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¡xí disparar los car 
} explotó la carga del

‘ ’ artilleros en la mano.

M® lí sfflsaúB

trovertidos se llevará á cabo por los inge
nieros militares, de acuerdo con la delega
ción de Hacienda.

bien del levantamiento de partidas separa 
tistas en la isla dn Cuba, dando la noticia 
con tales pelos y señales, que tema todos 
los caractères de un íieebo desgraci.ada- 
uaente cierto; tanto, que U9 la alarga

Las suscriciones son por Pnjjos anticipados. Madrid, 1 
peseta al mes. Provincias, pesetas 5 trimestre en la Ad
ministración, y 5’50 por giro y comisionado. Extranjero, pe
setas 12 trimestre t Antillas y Filipinas, pesetas 15, y 
paises fuera de la Union Postal, pesetas 18.

Número suelto, 5 CEI^TIMOS de peseta.

Procesamiento del Sr. Perez Obon
Ayer, según teníamos anunciado, Co

menzó á instruirse por los tribunales ordi

La conferencia de que nos ocupamos, y 
cuyo pormenor dejamos dicho ligeramente, 
empezó á las doce y media de la madruga- 
(íá'4§rniiuando á las cuatro, 

-^Jba real orden.

Año XV.

L^ diversas reglas que se venían obser- j 
vanao en las traslaciones y concursos de | 
cátedras numerarias vacantes en Universi- I 
dades é Institutos de segunda enseñanza, I 
«e encontraban diseminadas en disposicio- I 
nes varias de diferentes épocas, en parte I 
modificadas y en parte vigentes, y cuya I 
aplicación por reputar unos en vigor près- I 
cripciones que otros consideraban deroga- I 
das, era causa constante de dificultades sin I 
cuento. I

Era, pues, de urgente necesidad el sin- I 
tetizar en reglas claras y sencillas el crite- I 
rio legal preferible para provision de cáte- I 
dras, por medio de la traslación y del con- I 
Cúrso, derogando al propio tiempo todas I 
las disposiciones que por el ejercicio del I 
poder reglamentario se han dictado en esta I 
materia con posterioridad á la ley de 9 de I 
Setiembre de 1857. j

Esto es lo que acaba de realizar el señor I 
ministro de Fomento con el decreto que I 
hoy publícala Gaceta, y en el cual, ade
más de recopilar las prescripciones vigen
tes en la materia, introduce otras nuevas 
en beneficio de la enseñanza, todo bajo la 
base del respeto á los principios y disposi
ciones de la referida ley de 9 de Setiembre 
de 1857, cuya eficacia en todos los ramos 
de la In'stmccion pública ha de mantener
se en cuantiï no haya sido objeto de espe
cial derogación por otra ley posterior.

Atender en primer lugar á lo que de suyo 
exige la razon objetiva y real, á todas lu
ces preferente, de la identidad de la ense
ñanza, y solo en segundo término á la ra
zón personal y subjetiva del naayor mérito 
del concursante, es un principio de justicia 
<iue se desarrolla en este decreto.

De aquí la supresión de preferencias de 
establecimiento y de diferencias de sueldo 
ciue no encuentran justificación bastante, y 

restituir al turno de traslación su verda- 
déro carácter, distinguiéndole fundamen
tali nente del concurso. Se hace en este la 
distinción, por la opinion reclamada, de es
tablecer en turno exclusivamente para la 
antigüedad V otro únicamente para el mé
rito, consultando de esta manera toda cla
se de respetables intereses.

Se introduce también en este decreto una 
Tinvcdad, inspirada tan solo en beneficio de 
la enseñanza y de sus más amplios progre-

hasta que el gobernador general de dicha T 
isla desmintió oflcialmcntc la noticia. I

No se trata, pués, de esos canards yul- I 
gares que tienen su origen en los corrillos I 
anónimos del salon de Conferencias, y que I 
rara vez logran su objeto; las noticias de I 
estos últimos dias han debido tener su orí- I 
gen en personas más ó menos respetables I 
que, por su posición ó por otras circunstan- I 
cias especiales, han de inspirar confianza 
á los periodistas, á los agentes de Bolsa y 
á cuantos directamente están interesados 
en la marcha de los negocios públicos.

Sentado esto, nosotros creemos que debía 
intentarse el averiguar quiénes son los que j 
se dedican á propalar esta clase de noticias, 
porque si en algunos casos resultan ino
centes y hasta entretenidas, en otros, por 
tratarse de la salud de las personas, pue
den llevar la alarma á gran número de fa
milias.

Hay, sin duda alguna, por parte do al
guien, que no ha de ser un cualquiera, el 
propósito de mantener, para tales ó cuales 
fines, cierta excitación en los ánimos, va
liéndose para ello de una táctica política 
hace tiempo desacreditada. Porque si se 
tratara simplemente de bromear un poco 
á costa de la credulidad de la gente, las 
noticias á que nos referimos no serian apa
drinadas por personáis de todo punto inca
paces de semejantc.s supercherías.

En este asunto, nadie debe estar más in
teresado que los mismos periodistas. Es 

I cosa ya tan corriente el atribuirles la in • 
I vención de esas noticias espeluznantes, 
I que por decoro de la clase y hasta por el 
I egoísmo material de las mismas empresas 
I periodísticas, conviene demostrar cuán in- 
I fundada y errónea es aquella creencia.

A’cr.slon dcl alcalde sobre los sucesos 
de anteanoche.
Zaragoza 26 (9‘10 n.)—El alcalde al se

ñor ministro de la Gobernación:
Aunque supongo á V. E. perfectamente 

enterado, deseo darle cuenta del incidente
ocurrido anoche.

Celebróse el banquete de concejales pa
cíficamente; la serenata se verificó con el 
mayor órden y compostura, sin oirse el me
nor grito subversivo. Al terminar ésta, pi
dió él público con insistencia que hablase 1 

(-n «f derecho oue se concede á todo I el alcalde; yo, de acuerdo con el goberna-
Es esta m flerec q ¿ ^^^sidad ójg I dar, lo hice, limitándome á decir que tanto

de cátedra ó de ense- I el Ayuntamiento como el alcalde defende-
Uistituto a carne te gin consumir ni 1 rian^siempre los derechos de Zarag()za, y
^iT^ .?,?rnn ÍHpntro del mismo cstablc- recomendé y suplique que, no dudando lüterai turno y d nresta sus servi- I asilo haría este noble pueblo, la mayor 
cimiento oficial (io^e al prudencia, sensatez y cordura, paralo cual
cios, limitándole como oS cons - debían desfilar con el mayor órden.
círculo de la icCultcd o | hizo, hasta el punto de que se re

tiró la fuerza de Orden público y guardia 
municipal que allí había.

Se dirigió la gepte por el paseo de la In
dependencia, por conviíiar á ello la noche, 
y en este momento preciso apareció on di
cho paseo el señor general Bargés, acom- 
nañádo de dos amigos. De algunos grupos 
salieron unoS silbidos, que todo hace presu • 
mir se dirigieron a él. Entró el Sr. Bargés 
en el gobierno civil, de donde salió al poco 
rato acompañado del gobernador, regresan 
do á la capitanía general. Algunos conce- 
iales que pasaban junto á estos grupos, se 
diri<^ieron á ellos ^ecqmeudaudo el mayor 
órden. Aunque el hecho fué msigpií|cante, 
ei Avuntamiento lo deplora, y me ruega ¡8 
manifieste á V. E-

Con ello se tiende á facilitlST las exigen* | 
cias de la vocación científica, gestando a 
los profesores medio expedito d-c realizar 
deseados cambios de estudios, sin que lai 
novedad pueda vulnerar derecho alguno. 
No se altera ni modifica por esto el turno 
de oposición, traslación y concurso a que 
la vacante corresponda, pues se sustituye 
inmediatamente por la que deje el profe
sor que utilice ese medio; ni se permite 
hacer uso de él más de una vez con ocasión 
de cada una de las vacantes originarias. Y 
para evitar cierto^abusos, el Sr. Groizard 
ha creído también conveniente dificultar 
las jubilaciones á los que dentro de los dos 
años siguientes al cambio de cátedra las 
soliciten. , ,

En cuanto á la propuesta unipersonal, 
sustituida á la formulada en lista, no había 
razbín alguna para desecharla con aplica
ción á las traslaciones y concursos, toda 
vez que siendo hoy el principio que regula 
las propuestas que hacen los tribunales de 
oposiciones, no hay motivo suficiente para 
Que se niejuc el uso de este sistema á un 
alto cuerpo, como es el Real Consejo de Ins
trucción pública, cuyos relevantes servi
cios V notoria justificación no pueden ser 
estimados como inferiores, en materia (le 
concursos, á los que ofrece un tribunal de 
censura en órden á las oposiciones.

Tales son los principales razonaniicntos 
en que funda su decreto el señor ministro 
de Fomento, decreto que, sin duda alguna, 
merecerá el aplauso de cuantos se intere
san por el mayor prestigio de la enseñanza 
«flcial.

En el espacio de muy poÇûS días l^^n cii- 
cuiado por los centros políticos Y 
noticias de tal importancia y . trascenden
cia, acompañadas de tanto lujo'íle detalles 
y trasmitidas con la mayor serieuSú^or 
personas, al parecer veraces y dignas 
respeto, que con razon han llevado la alai- 
ma á muchas familias y hasta han llegado 
á preocupar á las autoridades.

Ayer, sin ir más lejos, los rumores acer
ca de un accidente grave ocurrido al señor 
Sagasta en Fitero, tomaron tal cuerpo y 
tales visos de certeza que, como ya dijimos 
anoche, se creyó el Sr. Aguilera en el caso 
de preguntar por telégrafo el fundamento 
de tan estupenda noticia.

Hace pocos dias circularon también ru
mores insistentes acerca de un atentado 
anarquista cometido en el palacio rcial de 
Berlin, y con tales visos de verosimilitud 
circuló la noticia, que durante to(io el día 
no cesaron de preguntar en el ministerio 
de Estado, hasta de los mismos centros ofi- 
cialea, si se había confirmado el hecho.

Casi en los mismos dias se habló tam-

Se suscribe en la Administración del periódico y en tod^a las 
librerías de Madrid y provincias.—También se reciben en 'la Ad
ministración, comunicados y anuncios españoles y extr anjeros 
â precios convencionales.—Toda la correspondencia d.ebe diri
girse al Administrador de EE CORREO, call'e de San 
Marcos, 30, 82 y 84, bajo,
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CaBOVktas y silvdisías.
Leemos en El Liberal:
«Una noticia interesante circuló ayer 

con muchos visos de exactitud.
El partido conservador es uno. El grupo 

silvelista desaparece, reingresando en la 
agrupación de que se distanció hace año 
y medio.

El Sr. Silvela es el único que permane
cerá alejado por algún tiempo de la p()líti- 
ca, aunque se supone que de esa actitud 
en que ahora se coloca tendrá que variar 
pronto.

No tenemos tiempo para ocuparnos de 
ello con mayor extension; pero baste la 
noticia para que se comprenda que los 
conservadores todos están muy satisfe
chos.»

Hemos leído con mucho cuidado á nues
tro colega El Tiempo por si encontrábamos 
en sus columnas algo que confirnaasc ó rec
tificase la anterior noticia, y lo único que 
hemos encontrado son estas palabras en un 
artículo que sirve de contestación á ciertas 
apreciaciones de La Justicia sobre la se
lección en los partidos políticos:

i «Aunque por nuestro sistema solo se con
siguiese hacer desaparecer la protección á 
los jueces venales, á los alcaldes y conce; 
jales incorrectos, por no decir otra cosa; á 
los empleado.s concusionarios, á los milita
res indisciplinados, á los cajeros infieles, 
etcétera, etc., se habría alcanzado ya mu ■

I cho, y se habrían aliviado en gran parte 
las gabelas que, pesan sobre los contribu
yentes y sobre los administrados; pero no

I es esa sola la selección que defendemos y 
I que estimamos necesaria.
I Nuestras ideas son más amplias y mas 
I completas, y seguros estamos de que La 
I Justicia las comparte, aplicándolas al cam- 
I po republicano, cuando se separa de los que 
I patrocinan los pronunciamientos; cuando 
I se aparta de los círculos con cagnotte; 
I cuando distingue perfectamente entre lo- 
I greros y hombres de ideas, y cuando trata 
I de formar dentro del republicanismo un 
I núcleo de hombres gubernamentales que 
I se distinga de lo que hay en otros grupos, 
I que no tenemos para qué nombrar, y con 
I los cuales no pueden vivir, ni en la oposi

ción, los centralistas.»
Despues de leer los anteriores párrafos, 

parece deducirse que el órgano de los sil- 
velistas mantiene hoy como el primer día 
el programa de su disidencia con el señor 
Cánovas, por lo cual dudamos nosotros que 
se confirme la noticia á que se reflere El 
Liberal.

que Víctor Hugo atribuía á Lucrecia, no 
solo los crímenes que, con razón ó sin ella, 
son imputados á Alejandro VI y á César 
Borgia, sino otros muchos imaginarios.

En efecto, dice que el duque de Gravina 
fue estrangulado por los esbirros de Lucre
cia. Sábese, sin embargo, que Paolo Orsini 
y el duque de Gravina yendo de Sinigaglia 
á Citá della Pie ve fueron estrangulados por 
órden de César.

Dice también que Lucrecia mandó dar 
de puñaladas, en las cuevas del Vaticano, 
á un tal Liveretto Vitelli.

Este error de Víctor Hugo es curioso. De 
Liveretto da Fermo y de Vitcllozzo Vitelli, 
que fueron decapitados ó estrangulados en 
Sinigaglia, el poeta ha hecho un solo per
sonaje.

Asegura Víctor Hugo que Yago d‘Appia
ni fué envenenado en una fiesta dada por 
Lucrecia para quitarle la ciudad de Piom
bino.

Yago, ó más bien Yacopo d'Appiani, fue 
arrojado de Piombino por Alejandro VI y 
César Borgia en 1501, y volvió tranquila
mente á sus Estados en 1503.

Dice igualmente que Lucrecia mandó 
asesinar á Pandolfq Petrucci para apode
rarse con más facilidad de su ciudad.

En efecto, Pandolfo que fué expulsado de 
Siena por el duque de Valcntinois, regresó 
algunos meses más tarde, y no murió has
ta 1512. Nunca Alfonso de Este abrigó la 
idea de devolver Siena á los Petrucci, por 

I la sencilla razon de que Lucrecia, en su 
dote, no le había aportado esta ciudad, co
mo tampoco las de Rimini, Cesena, Spole- 
to y Piombino.

És, pues, evidente que Víctor Hugo ha
bía leído con poco cuidado los autores con 
que se escuda, ó que los había dado al ol
vido.

de 18 de Diciembre de 1893, queda acor
dado:

Articule) 1.’ Será castigado con la pena 
de reclusion el qu.e, pública ó secreta
mente, provoque o aliente actos criminales 
que pongan en peli gro la vida de los hom
bres.

Cuando el autor de la provocation obre 
con intención de preparar ó de ejecutar un 
trastorno en el órden político ó social, la 
pena de reclusión no podrá ser inferior á 
cinco años.

Art. 2.’ El que fabrique materias ex
plosivas, sabiendo que han de servir para 
cometer actos criminales, ó el que dé indi
caciones para esta fabricación ó la facilite 
de cualquier mexio que sea, el que las Bc- 
mita á otro, las conserve ó las trasporte de 
un sitio á otro, será castigado á cinco años 
de reclusion, por lo menos.

Art. 3.’ El que haga uso criminal de 
materias explosivas, será castigado con la 
pena de diez años de reclusion, como mí
nimum, hasta la de prisión perpétua.

Art. 4.’ El que no denuncie á las auto
ridades competentes el individuo que sepa 
que tiene intención de hacer uso criminal 
de materias explosivas, ó que ya ha hechO’ 
uso criminal de ellas, será castigado átres 
meses de reclusión por lo menos.

El que no lo haya denunciado, conforme 
indica el párrafo anterior, podrá ser áb- 
suelto de toda pena; no se le puede exigir 
la denuncia por consideración á las rela
ciones personales que tenga con el cul
pable.

narios la causa á que han dado origen las 
inmoralidades administrativas descubier
tas en la Sacramental de San Luis y San 
Ginés. •

Una de las primeras diligencias del juz
gado ha sido el auto de procesamiento con
tra el Sr. Perez Obon y otras dos personas 
á quienes también alcanza alguna respon
sabilidad.

La causa que sigue el tribunal eclesiás
tico contra el hermano mayor del Amor 
Hermoso, Sr. Carrasco, ha sufrido un apla
zamiento porque este señor ha enviado una 
certificación de enfermedad.

Art. 5.’ Si la instigación al crimen, pre • 
vista en el articulo primero, ha sid/o come
tida por medio de la prensa, los que hayan 
ayudado á sabiendas á la multiplicación v 
propagación de los escr/jóg.'serán castiga
dos con una multa podrá elevarse á 
10.000 francos."j reclusion, ó las dos penas 
simultrae^^ííiente.

AStv o.’ Las disposiciones federales del 
. Qéíiigo penal federal son aplicables á los 
crímenes penados por la presente ley, salvo 
los artículos 69 y 72. (Estos artículos son 
los relativos á los delitos cometidos por 
medio de la prensa).

Art. 7.’ Los crímenes penados por la 
presente ley, dependerán de la jurisdic
ción federal.

tConferenela telegráíSca.
El ministro de la Gobernación celebró 

anoche una conferencia telegráfica con el 
gobernador de Zaragoza.

Manifestó el Sr. Aguilera al gobernador 
que la real órden del ministerio de Hacien
da estaba ya firmada, aunque no había lle
gado á su poder, y que hoy la trasmitiría 
por telégrafo. .

Sin embargo de esto, el ministro de la 
Gobernación dió el extracto de las conclu
siones de la real órden.

Los concejales no deponen su actitud 
hasta conocer y satisfacerles el texto ínte
gro de dicha disposición.

El señor ministro de Hacienda la comu
nicará hoy al delegado de la referida capi
tal, para que inmediatamente la dé cum
plimiento. . .

La actitud de los concejales viene siendo 
correcta hasta la fecha, según manifestó el 
Sr. Aguilera á los periodistas que se halla
ban esta madrugada en su despacho.

El anunciado Manifiesto de los concejales 
no se ha publicado, y todo hace esperar que 
el conflicto tenga una solución satisfactoria 
para el Ayuntamiento y para el capitán ge
neral de Zaragoza.

La real órden referente al conflicto de 
Zaragoza no se envió ayer por falta de 
tiempo material para ponerla en limpio.

Las conclusiones telegrafiadas anoche 
por el Sr. Aguilera son las siguientes:

1 .’ El Ayuntamiento sp .abstendrá de 
ejecutar todo acto de posesión hasta fëpto 
que los tribunales de justicia resuelvan la 
cuestión de derecho.

2 .’ El delegado de Hacienda se incauta; 
rá de todos los terrenos correspondientes á 
la Aljafería, levantando un acm, en la que 
se hagan constar las reclamaciones de to
dos aquellos que se crean con algún dere
cho en la cuestión.

Esta incautación se hará sin perjuicio de 
que la capitanía general sjgq u.sufrnctuan- 
do los terrenos que no han sido objeto de Úr 
tigio, sino que claramente venían conside- 
r^dose anejos al castillo de la Aljafería-

3,“ La Aelimitaçiiin de los terrenos con-

Víctor HUGO
y los Borgias

Vanagloriábase Víctor Hugo en los ' 
logos de varios de sus dramas de tratar lag 
asuntos con la más escrupulosa ".fi<5hcicn- 
cia» porque el teatro, dccia . «sJ una tribu
na, una cátedra, y el drama tiene una mi
sión qa^íjonal, sqcial y humana»,

Más quG eii ningún otro, según dice, 
aplicó éste criterio á su drama Lucrecia 
Borgia, obra á que daba entonces tan
ta importancia, que la consideraba co
mo «la principal época do su vida litera
ria». Y para probarlo, decía que él no in
ventaba nada de los crímenes de Lucrecia 
Sorgía, pues tomaba los datos de Guicciar
dini, de Tommasi y del Diario de Burc- 
kardt. , - •

Por consiguiente, presenta a Alejan
dro VI como el prototipo de todos los vi
cios, y cree á pié juntillos que César y el 
duque de Gandía fuesen rivales de su pa
dre en las relaciones con Lucrecia. La 
Vannozza, que pertenecía á una familia de 
la clase media, es para él la última de las 
cortesanas. . .

Admitamos que Lucrecia Borgia haya 
ido á Venecia á pasar el Carnaval; admita
mos que el palacio de los ^orgia báya te
nido como úna tienda de ultramarinos un 
rótulo con la palabra «Borgia en letras 
grandes»; admitamos, en fin, que la Repú
blica do Venecia, tan escrupulosa y des
confiada en cuanto se trataba de connar el 
mando do tropas, que no quería dar más 
que 150 hombres de armas al famoso con- 
dottiero Bartolomé de ^Viviano, haya pres
cindido de su tradicional clescon fianza y 
haya entregado á Genaro, jóven y desco
nocido, 50 lanzas, es decir, 300 jinetes.

Prescindiendo de esto y otros detalles, 
resulta que á pesar de su erudición, Víctor 
Hugo estaba poco al corriente de la vida 
italiana ep la época del Repacírqientq.

/En qué época pasa él drama? El autor 
no'la precisa. La acción no puede ser colo
cada más que entre el matrimonio de Lu
crecia (1502) y la muerte de Alejandro VI 
(1503).

En esta fecha, Lucrecia, nacida en 1480, 
contaba veintidós años de edad, y á pesar 
qe esto, Víctor Hugo la presenta con un 

Ihijó de veipticipcq ánptj.
Ser madre antes dé haber nacido, hay 

que reconocer que es demasiada preco
cidad. ,

Este hijo, Genaro, que era pipo todavía 
cuando asesinaron á sü padre, Juan de Gan
día, en 1496, ha tenido tiempo de ser arma
do caballero por un desconocido, de hacer 
varias campañas y ¡maravilloso desarrollo! 
de alcanzar la edad viril (¡todo e.sto ep 
méiiQs de siote añúsij. parii venii' a matar, 
eii 1502'á su madre, que vivió realmente 
pasta 1519.

Bin embargo, no causa poca sorpresa v^

El señor Arzobispo-Obispo de Madrid sq 
propone, como ya indicamos el otro 
llevar á cabo una radical reforma or
ganización de las cofradías, á ¿g poner
las á cubiorta de la codicia ¿e la "venali- 
dftd de sus aciministradq’^g^

Ayer fondeó Málaga, procedente de 
Melilla, el y ^por Isleiio.

^’’.djeros han referido una desgracia 
Q^^í'ííida en aquella plaza.

.-'■Con motivo del santo de la Reina Regen
te, al disparar los cañonazos de ordenanza, 

■ ' ■ ' ’ cañón, hiriendo á dos

París 26.—En la sesión celebrada hoy 
en la Cámara de diputados, ha continuado 
el debate del proyecto de represión de la 
anarquía.

Desechadas en votaciones nominales las 
últimas enmiendas, se pasó á discutir la 
totalidad, que fue aprobada por 268 votos 
contra 163.

París 26‘.—Presentado al Senado el pro
yecto de represión de la anarquía, ha vo
tado la urgencia, decidiendo que pase in
mediatamente á las secciones para el nom
bramiento de la comisión informadora.

Todos los individuos designados para 
ella son favorables al proyecto.

L'n duelo.
París 26,—Mañana á primera hora se 

verificará un duelo á espada-entre los seño
res Clemenceau y Deschanel, á consecuen
cia de sus mútuos ataques en la Cámara y 
en la prensa.

París 27 (11‘5 mañana).—Acaba de veri
ficarse en Boulogne el anunciado desafío 
entre el radical M. Clepienceau y el dipu
tado (le la derecha M. Paul Deschanel.

Este último resultó herido en la mejilla 
derecha, despues del primer descanso. El 
combate fué reñidísimo.-Faóra.

A'ista de la causa del anurqiulsta 
^Dcnnicr,

París 25.—Apto el tribunal de Assises 
ha comenzado la vista de la causa contra 
el anarquista Meunier, cuya extradición de 
Lóndres acaba de obtenerse, y que en 1892 
fué sentenciado á muerte en rebeldía como 
autor de las explosiones del cuartel Lo- 
baur y del restaurant Very,

El procesado niega energioamente todas 
las acq^aoionpií qúc se íe dirigen.

El exámen de los testigos no ha ofrecido 
ningún interés ni producido incidente al
guno.

París 27 (1'35madrugada).—(Recibido á 
las 3*45 de la madrugada).—El anarquista 
Meunier, autor de la explosion del restau
rant Very, ha sido condenado por el tribu
nal de los Assisses á cadena perpétua.

En Suiza.
Las Cámaras federales de Suiza han vo

tado por unanimidad una ley contra los 
anarquistas, que entró eu vigor el miérco
les último, y cuyo texto es el siguiente:

«La Asamblea federal de la Constitución 
suiza.

Vistos los artículos 2.’ y 85, párrafos 2.”, 
7.’ y 8.’ de la Constitución fédéral y en 
Cqráplüipeuto al Código penal federal de 4 
cíe Febrero de 1853,

En ejecución del art. 114 dé la ^onstitu- 
ciou,

Vist? el Be»*’; ¿g, consejo federal

Uno ha perdido la mano izquierda y el 
otro dos dedos.

Grencralcs enfermos.
El general Cerero, gobernador de Meli

lla, sigue mejor del golpe que sufrió en el 
pié; pero aún no sale desús habitaciones.

El jefe de brigada, Sr. Navarro, se halla 
también indispuesto, aunque su dolencia 
no ofrezca cuidado ninguno.

Colisión entre riffeños.
Dias pasados, cuestionando los riffeños 

por materia de intereses, se fueron á las 
manos, resultando tres muertos, uno de Ma- 
zuza, otro de Benisicar y el tercero de Be- 
nisiel.

Las Rabilas á que pertenecían los moros 
muertos acordaron vengar la muerte de 
éstos, pero la intervención de Muley Araaf 
restableció la calma.

Santiago.
El dia de Santiago, en el barrio del mis

mo nombre, se corrieron toros en celebridad 
del patrón de ¡España.

La fiesta estuvo muy concurrida, y no 
ocurrió ningún incidente desagradable.

Consejo de Instrucción
pública.

Presidido por el Sr. Nieto y Serrano, ce
lebró sesión en la mañana de ayer esta 
Cuerpo consultivo.

Se propuso para la cátedra de Química á 
D. Eduardo Talegony las de Heras.

Se aprobó la reforma del cuadro de ana
logías de las Facultades de Medicina y de 
Farmacia.

Quedaron aprobada.s las oposiciones á la 
cátedra de ayudante numerario de la Es
cuela de Belias Artes de Granada.

Se concedieron varios quinquenios.
Se presentó un proyecto de creacicn de 

enseñanzas mecánicas y eléctricas, nom
brando un ponente para dar dictamen.

Reglamento délos frontones
Convocados por el gobernador civil señor 

duque de Tamames, ayer tarde se reunie
ron en su despacho del gobierno varios afi
cionados á este género de sport, para día- 
cutir las bases propuestas por la expresada 
autoridad y encaminadas á reprimir los 
abusos y evitar los desórdenes y escánda- 
Ibs que'se promueven en los frontones por 
causas más ó menos justificadas, con oca
sión de los partidos (le pelota que en los 
mismos se celebran.

En principio fueron aceptadas cuatro 
bases;

1/ Cerrar la taquillo, de apuestas al co
menzar los partidos.

2.’ Los pci£,<aris no podrán tomar parti- 
cipacp^ alguna en las apuestas.

3 * Establecer incomunicación entre loa 
P Cuando^^ípSuma la existencia del 
tonao será sometido el hecho á un jurado» 
y dSostrado aquel, no volverá u tomar
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{(arte eu niuguu partid® que se verifique en 
os frontones de la provincia, el pelotari 

que en él hubiere incurrido.
Otrabase, relativa á la supresión de los 

corredores, fue desechada por cinco votos 
contra cuatro.

Para resolver definitivamente sobre el 
asunto, se nombró una ponencia, que. sobre 
las bases aceptadas, y teniendo en cuenta 
el reglamento anterior, redacte un regla
mento, que será sometido á una junfa más 
numerosa, presidida también por el duque 
de Tamames.

La copia leí teatro
El empresario de esl^ teatro, D. Luciano 

Rodrigo, está en Madrid de regreso de su 
expedición á París, Londres y Milan, donde 
ha llevado á cabo la formación de compa- 
hía para la próxima temporada.

No han sido pocas ni de poco bulto las di
ficultades con que ha tenido que luchar. La 
carencia de artistas de una partC;, y de otra 
el habérsele adjudicado el regio coliseo 
cuando muchos de nombradla estaban ya 
escriturados, han hecho más penosa su 
labor.

A pesar de estas contrariedades, el señor 
Rodrigo ha formado un cuadro completo, 
digno de nuestro gran teatro, y que satis
face cumplidamente las exigencias del pú
blico.

Hé aquí la lista de la compañía;
Sopranos: Tetrazzini (Eva), Mendioroz 

(Valentina), Lantes (Asuncion), Pinkert 
(Regina), Calvé (Emma), Colombati (Virgi- 
niaV.

Mezzo-sopranos: Leonardi (Emma), Ba- 
driesi (Ana).

Tenores: De-Negri (Giovanni), De-Lucía 
(Fernando), Borgatti (Giusseppe). Maria- 
cher (Miguel), Masini (Angelo).

Barítonos: Menotti (Delfino), Sammarco 
(Mario), Miotti (Ernesto).

Bajos: Navarrini (Francesco), Scarneo 
((jio vanni).

Bajo cómico; Baldelli (Antonio).
Directores de orquesta; Mugnoue (Leo

poldo), Campanini (Cleofoute), Ürrutia (Pie- 
tro). . • - 1El contrato de la señora Tetrazzini .se ha 
visto con gran satisfacción, por el eleva
do concept 1 nue el público tiene de esta 
artista y las genérales simpatías con que 
cuenta. . , . - iLa brillante campana que lucieron en el 
teatro del Príncipe Alfonso las señoras 
Leonardi y Pinkert las lleva por derecho 
propio á "figurar en el cartel del rér^ji» co
liseo.

La señora Calvé es una artista de univer- 
Bal renombre que hace mucho tiempo debía 
haber cantado en Madrid.

Debutará con Cármen, una de sus mejo
res creaciones, y enntará, entre otras ópe
ras, el Amleio, de Thomas

El contrato del célebre Masini constituye 
gl gran tT’Uufo del Sr. Rodrigo.

Alejado deG*!^ hace nue^e años de Ma- 
ó, nreselitarle en la escena 

donde alcanzó sus ¿mayores triunfos, con 
Lohengrin, y cantará, ¿'ntre o^as obras de 
su vasto repertorio. Los de per
las y Manon Lescaut, de ,

El maestro Mugnone viene pre?,, 
envidiable reputación, y Campanin? 
pará un puesto ganado en buena lid en a'.''' 
teriores temporadas, cuando dirigió Otel- 
lo, Cárnien y Garin, y concertó Los pa
yasos.

Las obras nuevas que se pondrán .en es
cena, son El amigo Frit.s, de Mascagni, el 
autor de Cavalleria rusticana, Manon Les
caut, de Massenet, y la ópera española que 
designe la comisión.

La temporada dará comienzo en la últi
ma decena de Octubre.

SAN SEBASTIAN
llarinos y artilleros.

El cuerpo de artillería obsequió ayer ála 
oficialidad de la Nautilus con un esplén
dido lunch.

Los marinos hicieron la expedición al 
fuerte de San Marcos en breaks y landeaux.

Despues visitaron el fuerte Choritoquic- 
ta. En la meseta más alta, d®nde están em
plazados los cañones Ordoñez, se sirvió el 
lunch. Presidió el coronel Novellas. Hubo 
entusiastas brindis por el Rey, por la Rei
na, por la union del ejército y de la mari
na, y por Chile. representado allí por dos 
guardia marinas.

ÎÏBÏW DE Cá«iS
en l iiíversidadcs é Insí'tuloi*.

La parte dispositiva del decreto dictado 
Sor el ministerio de Fomento de que ha

lamos en primera plana, está concebida 
en los siguientes términos:

«Artículo 1.’ Las cátedras vacantes en 
las Universidades y en los Institutos de se
gunda enseñanza, serán provistas por opo
sición, traslación y concurso, previo el 
ejercicio del derecho que se establece en 
el artículo siguiente.

De cada tres cátedras vacantes en una 
misma Universidad. Facultad y sección, y 
en cada Instituto de segunda enseñanza en 
sus respectivas secciones, una correspon
derá al turno de oposición y dos al de tras
lación y concurso, á tenor de lo prescrito 
en las disposiciones vigentes.

Art. 2.“ Se concede á los catedráticos 
numerarios el derecho especial ú solicitar 
cambiar de cátedra ó enseñanza, caso de 
vacante, sin consumir tumo y dentro del 
mismo establecimiento oficial donde pres
tan sus servicios.

El ejercicio de este derecho se acomoda
rá á l&s reglas siguientes:

1 .* Corresponderá el citado derecho á 
los catedráticos numerarios de la Univer
sidad ó Instituto en que .se produzca la va 
cante, dentro de la Facultad ó sección res
pectiva.

2 .* Este derecho se ejercitará una sola 
vez en cada vacante primitiva, sin alterar 
el tumo correspondiente, cualquiera que 
sea éste, ya de oposición, ya de traslación, 
ya de concurso. '

3 .’ El plazo improrogable para el eje?» 
cicio de este derecho será de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que la va
cante se prodiAzca, y sin necesidad de pré- 
vio anuncio.

4 .* La solicitud será dirigida al rector 
de la Universidad respectiva, quien remi
tirá el expediente con su informe por con
ducto de la dirección de Instrucción pú
blica al ministerio de Fomento, para que 
ésto, previa propuesta unipersonal del 
Consejo de Instrucción pública, decrete la 
provision.

5 .’ La única razon de preferencia entre 
los varios aspirantes al referido cambio de 
enseñanza, será la mayor analogia de és
tas y la estimación de las más adecuadas 
condiciones para el desempeño de la cáte
dra solicitada, á juicio del Consejo de Ins
trucción pública.

6 .“ Si no se presentare aspirante algu
no trascurrido dicho plazo de quince días, 
el rector de la Universidad comunicará in
mediatamente la vacante al ministro de 
Fomento por el referido conducto del di
rector general de Instrucción pública, el 
cual procederá á anunciarla para su pro
vision en el turno correspondiente.

El catedrático que en virtud de este de
recho pase á otra enseñanza, no podrá du
rante dos años solicitar su jubilación, salvo 
el caso de imposibilidad física, acaecida 
con posterioridad al enmbio de cátedra.

Art. 4.* La traslación solo tendrá efecto 
para los catedráticos que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad cátedra 
igual á la vacante.

Art. 5.° Al concurso §q1o tendrán dere
cho los catedráticos numerarios de asigna
turas análogas, pudiendo pasar por este 
medio de uno á otro grado de la enseñanza.

Este carácter de analogía en la asigna
tura, se entenderá como condición de ca
pacidad, y se regirá por el correspondiente 
cuadro de las mismas, acordado por el Real 
Consejo de Instrucción pública.

También tendrán derecho á presentarse 
al concurso los profesores supernumera
rios que reunan los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes.

Art. 6.’ Quedan, tanto paralas trasla
ciones como para los concursos, suprimidas 
las categorías de sueldos y establecimien
tos, observándose solo las de mérito y an
tigüedad de los aspirantes.

Art. 7.” Unicamente desierto el turno 
de traslación procederá abrir el de con
curso.

Art. 8.* El órden de preferencia para 
las traslaciones será el siguiente;

1 .“ Catedráticos que estén desempeñan
do por oposición directa cátedra igual á la 
vacante.

2 ." Catedráticos que la hayan desempe
ñado también por oposición directa.

3 “ Catedráticos de no directa oposición 
que estén desempeñando la misma asigua- 

. tura, y
4 .* Los de igual clase que la hayan des

empeñado anteriormente.
En igualdad de circunstancias, el Con

sejo de Instrucción pública otorgará la pre
ferencia á io.s que justifiquen mayores me
recimientos en cada uno de los expresados 
grupos.

Art. 9.°* El concurso se subdivirá en dos 
turnos sucesivos en las vacantes de cada 
enseñanza y establecimiento; el primero 
de antigüedad y el segundo de mérito.

Art. 10. En turno de concurso de anti
güedad, ésta será apreciada por la de ca
tedrático numerario en la enseñanza ofi
cial, según resulte de los escalafones-de 
cualquier grado de la misma en que haya 
figurado.

Entre los profesores numerarios se apre- 
'•í&.’á la antigüedad, atendiendo á la fecha 
j f lUTÍwer nombramiento que hayan obte-

i -Ttf'j.fesores auxiliares ó supernume- 
niQo ue j asignación de gratifica- ranos, con - - ” °

"1 Uurno de concurso de mé- 
Art. 11. En el - siguiente turno de 

rito se establecerá 
preferencia; U fundamen-

1 . Ser autor de obra u o-ui, -atízpcion 
tales de investigación ó de sisteib-^^^‘ 
científicas ó de progreso pedagógico ~ 
sean de mérito relevante, á juicio del Con
sejo de Instrucción pública, ó ser)autor de 
trabajos, descubrimientos ó aparatos cien
tíficos en las mismas condiciones.

2 .‘ Ser catedrático de oposición directa 
á la asignatura que constituya la vacante 
ó ser ó haber sido titular de là misma.

3 .” En último caso, será apreciada la 
mayor antigüedad en el profesorado nu
merario, pero juntamente con los demás 
méritos y servicios que cada aspirante ale
gue y justifique.

Art. 12. El Consejo de Instrucción pú
blica, en vista de las instancias presenta
das en las traslaciones y concursos, y ate
niéndose á las reglas anteriores, elevará al 
mini^cerio la propuesta unipersonal corres
pondiente. En el caso de que hubiese va
rios aspirantes en el turno de traslación ó 
en el de concurso de mérito que reuniesen 
idéntica.? condiciones de las específicamen
te mencionadas en e.ste decreto como mo
tivo de preferencia, la propuesta se formu
lará en lista comprensiva únicamente de 
dicho.? aspirante.? y por el órden que el 
Consejo estime procedente, atendidos los 
demás motivos alegados y justificados por 
cada uno de ello?.

Una vez resuelto por el ministro el nom
bramiento del agrandado, se publicará en la 
Gaceta, acompañado de su hoja de méritos 
y servicioe.

Art. 13. Para la aprobación de permu
tas será circunstancia indispensable que 
los que las soliciten sean catedráticos nu
merarios de igual ó análoga asignatura y 
que se justifique debidamente, á juicio del 
Consejo de Instrucción pública, la causa 
que las motive.

Art. 14. Serán anuladas aquellas per
mutas que vayan seguidas en el término 
de los dos año.s sucesivos de la jubilación 
de uno de los permutantes.

Art. 1,5. Quedan derogadas todas las 
disposiciones referentes á traslaciones y 
concursos de cátedras numerarias en Uni
versidades é Institutos dictadas con pos
terioridad á la ley de 9 de Setiembre de 
1857.>)

DE VERANEO.
l£n £a!(¡ívar.

Se encuentran en este balneario;
El señor marqués do Nájera y su hijo, la 

marquesa de Villatoya, el señor marqués 
de .Tura Real, la marquesa de Aguiar, la 
familia de Becerra Bell, D. Emilio Bravo 
con su señora, D. Ricardo Rochelt con su 
familia, señora do 4rana con su familia, 
D. Ang'^Wft ÇOÛ BU señora, la péñora viu
da de Power óóü SU ¡jija, señora de Audqjú 
con SU familja, D, Luís £9^ SU ÇCÙ9- 

ra, hija de la condesa del Real, D. Eusebio 
Juliá con su hija, D. Daniel Martí CQU sn 
familia, señora de Ibarra con su familia, 
señora de Retortillo, 1). Vicente Saavedra 
con su hija, Sr. Ubad y hermanos, D. Ma
nuel Rabador y señora, la viuda del gene
ral Jovellar con su familia, la señora viuda 
de Goitia é hijos, D. Bernardo Hirurtegui 
con su señora, de la Habana; Enrique Ce
pa, de Gijon; D. Manuel Chavarri con su 
hermana Elena, prima del célebre senador 
del mismo apellido; D. Gregorio Jimenez é 
hijo, D. Manuel Cejuela, D. Tomás Min 
guez, D. Roman Murillo, D. Francisco Ur- 
cola, de San Sebastian, y muchísimas más 
hasta 150 familias, sin contar las que se 
hospedan en los hoteles de Olea y del Par
que y en otras casas.

No obstante que faltan los meses de más 
afluencia de bañistas, hasta hoy van re
gistrados más de 500.

En Alzóla.
El balneario de Alzóla está muy concur

rido, como es natural, dado su justo renom
bre y la virtud de sus aguas.

Entre las personas que allí están, figuran 
D. Víctor Balaguer; D. Leonardo Tejada; 
conde de Torreflorida; D. Hilario Igon, ex
presidente del Tribunal Supremo; doctor 
Cortejarena; D. Manuel Parrilla con su fa
milia; D. Narciso Muñiz Tejada y señora; 
D. José March; D. Raimundo Udaeta y se
ñora; señora viuda de Larrañaga y su hija;
D. Fernando Casadrigo; doña Luisa Bour- 
baky; D. Ricardo Villalba, senador; don 
Francisco de Asís Pacheco con su señora; 
D. Cárlos Martinez; conde de Almacaraz; 
conde de Montornes; doña Candelaria Ruiz 
del Arbol; marquesa de Santa Cruz de 
Aguirre; D. Tiburcio María Tomé con tres 
hijas; D. Luis Otero con su señora é hija; 
D. José Canalejas; D. Antonio Larroche, 
general de marina, con su señora, y otras 
muchas.

En dvijon.
En Gijon se hallan veraneando D. José 

Ruiz Gomez, cónsul general de España; 
D. Julian Reiguera, jefe de taquígrafos del 
Congreso, con su familia; D. Antonio Alon
so Cortés, catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid; don 
Laureano Navas, con su señora é hijos; don 
Silverio del Collado, con su hermana; la se
ñora doña Cármen Alvarez Arenas, viuda 
de Regueral, con sus hijos, y D. Tomás 
Lara, con su distinguida familia.

En íívIeiJo.
En Oviedo el novelista D. Armando Pa 

lacio Valdés, D. Ulpiano Diaz, D. Juan de 
la Fuente, conocido comerciante de Ma
drid, con su familia; la señora de Zaldua, 
con una hija de la marquesa de Onteiro.

Ayer salieron de esta córte;
El embajador de Alemania y su familia, 

á Biarritz.
El baron de Hortega á La Granja.
El marqués de Yaldciglesis, á Cauterets.
El conde de Vía Manuel y el duque de la 

Seo de Urgel y familia, á San Sebastian.
La condesa de las Quemadas, á Bilbao.

En breve irá á San Sebastian el ministro 
de Portugal, señor conde de Macedo.

—El secretario de la legación portugue
sa, Sr.-Squza Priego, ha salido para Lisboa.

—Se encuentran en su posesión de cerca 
de Avila, y permanecerán allí basta Se
tiembre. el senador del reino D. Luís Silve- 
la y sus hijos.

—Los hijos del ministro de Fomento, se
ñor Groizard, han salido para Zarauz.

—Hoy sale para San Sebastian D. Augus
to Comas.

—Para Marin el director de Estableci
mientos penales, Sr. Barroso.

—También irán á la capital de Guipúzcoa 
los diiques de Tarifa.

—Para Zarauz saldrán en breve la señora 
condesa viuda de Muguíro y sus hijos,

—Los Sres. de Guerola salen hoy para 
valencia,

Sr. Castelar saldrá para Valls,
—Ha sai’"^^ Zaragoza el diputado

D. Tomás Casteix^-
Hoy ha salido para Anteq.uera eí S’*- Re

mero Robledo, yendo despues á San Se
bastian.

Para sus posesiones de la provincia de 
Múrcia ha salido la señora viuda del gene
ral Cassola.

Los marqueses de Esquivel irán á Za
rauz á pasar una temporada con sus pá-' 
dres, los marqueses de Aguiláfuente.

En dicha playa cncuéntrause ya los mar
queses de Navamorcuende, procedentes de 
Santa Agueda.

La señorita de Bahamonde, hermana del 
Marqués de Zafra, irá á La Granja.

CARTA DE LÉRIDA.
Lérida 25 de Julio de 1894.

Sr. Director de El Correo.
A la.s diez de la noche del lunes cayó so

bre esta ciudad y su término un fuerte 
temporal de aguas que duró hasta las tres 
de la tarde de ayer 24, salvo algunos lige
ros intervalos.

A las tres de la tarde, y á causa de ha
berse obstruido un puente de los que cruza 
el riachuelo Nogucrola, salió éste de ma
dre, derramándose por frente los Docks, 
calles de Noguerola, Cardenal Nemolins y 
Rambla de Fernando.

En esta hermosa vía invadió los bajos de 
varias casas y almacenes, entre ellos el del 
antiguo industrial D. José Bordalba y Mo
rola, la casa cuartel de la benemérita 
Guardia civil, y la inmediata que sirve de 
pabellón á sus jefes.

El Noguerola invadió también el bonito 
chalet propiedad del Excrao. Sr. D. Enri
que Vivanco y Menchaca, ex-diputado á 
Córtes conservador, causándole grandes 
perjuicios en sus enseres y muebles.

Este chalet sirvió de morada al Sr. Cá
novas del Castillo cuando estuvo en Léri
da, de regreso de la Exposición Universal 
d.e Barcelona, en el raes de Octubre del 
año 1888.

Inútil es decir que si el hecho hubiera 
acaecido por la noche, los sustos y algaza
ra hubieran sido mayores.

El temporal ha causado perjuicios extra ■ 
ordinarios en nuestra hermosa y fértil 
huerta, destruyendo las hortalizas, maiza
les y frutas, y averiando los cereales que 
se hallaban en la.s eras.

Sé que en Reselló y algunos pueblos 
contiguos se han dejado sentir los funestos 

íjél fuerte temporal.

La col npañía dé zarzuela que actúa en 
los Cara pos Elíseos, dirigida por el señor 
Bosch, c osecha buenos aplausos y alcanza 
muy bu enas entradas.

Efectij de las fuertes lluvias ha refresca
do algo Ja temperatura.—El corresponsal.

fiestas^FvIlengia
Ccríáitícn intísicaI.

En la plaza de Toros se verificó ayei* la 
primera 5 jarte del certámen musical.

Las ditiz y ocho bandas de música eje
cutaron piezas de libre elección, alcanzan
do muchos aplausos.

Todas las músicas lucieron bonitos es
tandartes y vistosos uniformes.

Hoy se verificarán los segundos ejercí 
cios.

ISailes populares.
El paseo de la Alameda, donde se halla 

instalada la feria, sigue muy animado.
Los pabellones del Ayuntamiento, la So

ciedad de Agricultura y de otros centros 
de la localidad, se ven extraordinariamen
te concurridos por lo más lucido de la so
ciedad valenciana.

Despiertan la curiosidad general, y me
recen el aplauso de todos, los llamados bai
les populares, que se representan con toda 
propiedad, entre hermosos árboles] y á la 
puerta de la clásica barraca.

MONEDERO,S FALSOS
La policía practicó ayer un registro en 

una casa de la calle ' de Aguadores de 
Zaragoza, encontrando en la bodega 64 
pesetas con el busto de Alfonso XII, 98 pe- 
setones del año 1870, nueve duros de Al
fonso XII y 59 pesetas de las llamadas al- 
fonsiuas.

En el patio encontraron ocho trozos de 
metal y un aparato destinado para hacer 
las fundiciones.

Despues de hacer este registro previo, 
dieron parte al subjefe del distrito, I). Juan 
Jimenez, y entonces, con la presencia de 
éste, registraron toda la casa, reconocié
ronla detenidamente y pusieron el hecho 
en conocimiento del juzgado correspon
diente.

Las monedas recogidas no estaban ter
minadas del todo. Algunas, como las pese
tas, carecían de la pulimentación y color 
necesarios para lanzarla.? á la circulación, 
y las monedas de cinco pesetas presenta
ban un aspecto menos brillante que las 
buenas.

Como se vé, el descubrimiento ha sido 
oportuno; es decir, antes de que lanzarán 
esta nueva remesa, que indudablemente 
hubiera causado bastantes perjuicios, aun
que la fábrica de moneda falsa no era de 
gran importancia.

Como presuntos autores han sido deteni
dos varios individuos.

■ ------------—

A cobrar
La dirección del Tesoro ha acordado que 

el dia 1.’ de Agosto próximo se abra el pa
go de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas y clero que perciben sus 
haberes y asignaciones en esta córte, en 
las provincias del reino y pagaduría de la 
Junta de clases pasivas.

La asignación del material se abonará 
sin prévio aviso, el dia 4 de dicho mes.

CHINA y JAPON.
París 27 (8'10 mañana).—Un telegrama 

de Sanghai, de procedencia inglesa^ dice 
que se ha recibido un despacho puesto por 
un importante personaje de Tientsin, anun
ciando que ayer eran mucho mejores las 
perspectivas de paz entro China y el Ja
pon; pero que esta madrugada se asegura
ba que ya había sido declarada la guerra 
entre ambas naciones. El despacho añade 
que las comunicaciones telegráficas con 
Corea están interrumpidas.—Eahra.

Londres 27\i2 tarde).-—El agente gené- 
ral del LÍoyd eñ 'i^ngilîlûtêiegi'affa al Al
mirantazgo á las once y veinte minutos de 
esta mañana, que parece confirmarse ofi
cialmente la declaración de guerra del im
perio del Japon á la China,

-- ------ -----------------------

fELEGRAMASMLAMAÑANjl
DE LA «AGENCIA FARRA».

IVoíicia desmentida.
París 26.—El conde de Hoyos Sprinzens- 

tein, embajador del imperio austro-hún
garo, ha desmentido terminantemente los 
rumores de su retirada y marcha de París.

fidinUsien de un cónsul,
Berlin 26.—El periódico oficial publica 

la órden aceptando la dimisión presentada 
por el cónsul de Alemania en la Coruña, 
Sr. Barrié y Pastor.

Un ineendlo.
Marsella 26.—Se ha declarado un terri

ble incendio en los almacenes de maderas 
del barrio de los Catalanes.

Quince casas han quedado destruidas.— 
Fabra.

Atropellado por nn caballo.
Bruselas 26 (11‘oO noche).—El Obispo 

monseñor Jacobs, dean de la Iglesia Real 
de Santa Gudula en esta córte, ha sido víc ■ 
tima de funesto accidento.

Cerca de la estación del Norte fué alcan
zado por un caballo desbocado que le. der
ribó y pisoteó.

Monseñor Jacobs fué trnaportado sin es
peranzas de vida á su residencia.

Varias noticias.
Tenerife 26 (9 noche).—Con gran solem

nidad se ha celebrado hoy el 97 aniversario 
de la victojría sobre la escuadra inglesa 
que mandaba el almirante Nelson.

Por la mañana se han hecho las funcio
nes religiosas y despues la procesión civi
ca, asistiendo grandísima concurrencia.

I,os paseos han estado animadísimos y la 
ciudad está iluminada. • ,

El capitán general y algunos amigos 
han hecho esta tarde una excursion su
biendo al famoso pico de Tenerife.

Procedente de San Vicente ha fondeado 
en nuestro puerto la corbeta de guerra 
portuguesa Haire, y también se encuen
tran anclados otros buques extranjeroé.

Atenas 27 (6'20 mañana).—El rey saldrá 
hoy con dirección á Francia,

TI- 7 . el conílípto. 
mañana).—Los sena- 

lorman parte de la comisión in- 
teipurlamcntana han declarado que están 
fiimeracnte resueltos á no hacer concesión 
alguna sobre las tarifas de aduanas.

I rcsiipncstos hsgleses.
Londres 27 (6'20 mañana).—En la sesión 

celebrada anoche por la Cámara de los Lo
res, quedó aprobado en segunda" lectura el 
proyecto de presupuestos.—Faóra '

LA «GACETA»
Contiene la de hoy las disposiciones si

guientes:
CftPM’eteras.

Ley de Fomento incluyendo en el plan 
general de carreteras de la isla de Cuba 
dos ramales, uno de la carretera de la Ha
bana á San Cristóbal, en el pueblo de Arte
misa, y otro que arranque de la carretera 
de Guanajay á Cabañas y termine en Quie- 
ba Hacha.

Idem incluyendo en el plan general 
de carreteras del Estado, una de la esta
ción de Consolación al pueblo del mismo 
nombre (isla de Pinar del Rio), y otra que- 
parta de Caguas y termine en el pueblo de 
San Lorenzo (isla de Puerto-Rico). '

Canónigo.
Real decreto de Gracia y Justicia nomr 

brando Canónigo dé la iglesia raet;opOlita- 
na de Búrgos á T). José vidad y Piñar.

1i'aí*lu<ío.
Real decreto de Gracia y Justicia, tras

ladando á D. Eusebio Martin y Ruiz', fiscal 
de la Audiencia provincial de Húelva, á 
igual plaza de la de Cuenca. ' ' ’ "

Materiales de guerra.
Reales decretos de Guerra, autorizando 

la compra por gestion directa de materia
les para las obras de las comandancias d© 
ingenieros de Madrid y Granada.

—Idem de varios artículos alimenticios 
para el consumo del hospital Militar de 
Céuta.

—Idem aprobando el gasto de trasporte 
de 1.500.000 cartuchos para ftisil Maüsser, 
desde Cádiz á Barcelona con destino á Fili
pinas.

Ulcdalln «Vautiins».
Real órden de Marina disponiendo que se 

proceda á la acuñación de una medalla 
alusiva de bronce, arreglada á modelo^ que 
se usará pendiente de una cinta de colÓr 
azul marino, y que servirá como honroso 
recuerdo de la última expedición verifica
da por la Nautilus.

Director Interino.
Real órden de Fomento disponiendo que. 

durante la enfermedad de D. Primitivo 
Mateo Sagasta, director general 'de Agri
cultura, industria y Comercio, se encar
gue interinamente del despacho dé los 
asuntos de la referida dirección él jefe de 
Negociado de minas, D. Félix Perez Ruiz.
Escuela de Artc.s y Olicios de Zaruz^pxa

Real órden de Fomento confirm^fiido los 
nombramientos de vocales dqp^nsejo de 
patronato de la Escuela de Artes y Oficios 
de Zaragoza, hechosfavor de D. Galo 
Ponte y D. Juan Jiméno Rodrigo, por el al
calde y presidente de la Diputación de 
aquella capital, respectivamente.

—Idem nombrando presidente de este 
Consejo á D, Antonio Hernández Fajarnes, 
rector do aquel distrito universitario y 
vocales del mismo á los Sres. D. Juan Jor
dan do Urríes y Ruiz de Arana, marqués 
de Ayerbe, senador del Reino; D. Francis
co Moncasi, sonador del Reino, y D. Basi
lio PRraiao, presidente de la Cámara de Co
mercio.

En este teatro continúan contándose por 
llenos las dos representaciones diarias' de 
la revista política La merienda, en la que 
tanto se distinguen las señoras Bayona, 
Suarez y Pardo, y los Sres. Iglesias, Serr:^- 
no de la Pedresa é Ibarrola,

En la próxima semana tendrá lugar el 
estreno de la zarzuela El Sr, Pere^ y el 
del cuadro lírico-dramático Líz '

AL ME24UDEO
Exportación <le ganado lanar.

Según ha comunicado al ministerio de 
Estado el encargado de Negocios de Fran • 
cía, por decreto de fecha 16 de este mes del 
ministro de Agricultura de la República* 
se permito de nuevo la importación de gui
ñado lanar y cabrío por las aduanas fran
cesas de Fos, Saint-Mamet (Hante Garon
ne), Lascouse y Couflent (Ariège), que ha
bía sido prohibida en época anterior.

Uas lavuiideras.
Una comisión de propiet^bg é indus- 

^l^^^?®;^'^^^-*,^'h^npañada del 
Sr. Villasante, visitó' ayer al conde de Ro- 
manones para rogarle la supresión del nue
vo impuesto sobre bancas y pilas de los la
vaderos,

El alcalde ofreció á los interesados hacér 
cuanto pueda para dejar satisfechos loa de- 
Seos de los mismos.

«Biinta de urbaaizaeiou.
En la subsecretaría de Gobernación, y 

presidida por el Sr. Montilla, se reunieron 
ayer los individuos que forman la Junta de 
urbanización.

Resolvió la Junta cuatro recursos de al
zada contra providencias de los gobernado
res de Madrid y Ooruña, y se acordó impri
mir el reglamento porque se rige esta 
corporación y el real decreto que la did 
vida,

UoenI para cscueloM.
Ayer se reunieron en el Ayuntamiento 

la Junta municipal de primera enseñanza, 
para tratar del asunto relativo á la adqui
sición de locales para escuelas; la comisión 
de Hacienda, para ocuparse cu la confec
ción del presupuesto extraordinario, y la 
comisión de Ensanche para formalizar to 
distribución de los fondos para el próximo 
ejercicio,

Durante la ausencia del marqués de Val- 
deiglesias, queda encargado de la direc-
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á su joven esposo á los pocos meses 
matrimonio, y poco tiempo despues
guegros. _________ _

IBiacï’lc repentina.
A las doce de anoche falleció

al depósito judicial.
La anciana hacia algún tiempo que 

encontraba enferma.
Instituto Audet, Madrid Moderno.

en una ó más asignaturas.
Hoy se firmará la real órden, 

probablemente la publicará el 
cial.

Esta mañana han conferenciado con el 
ministro do la Gobernación los sonores du
que de Almodóvar del Rio y Montejo y Ro
bledo. _______

zuela. 5, entresuelo.—Hernani ; Ricardo 
Callanerú, Salesas, 6.

Guerra ha acordado conceder segundos 
exámenes, que se verificarán en Setiembre, 
á todos los alumnos que hayan perdido año

Tanto en Plasencia como en Toledo

Bolsa.
COTIZACION OFICIAL DEL 27 DE JULIO DE 1894 

COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR 
Ü Uinioi* precios

Santo una anciana de ochenta y tres años 
de edad, á la cual tenían recogida los due
ños de la casa.

El juzgado se constituyó en el lugar ' del 
suceso, ordenando la traslación del cadáver

grado Corazon.
Dicha señora tuvo el dolor de ver morir 

de su

repentina- (
mente en una casa de la calle del Espíritu ■

À la visca, lilira est irlina, 
, 'A 8div., id-, LÓND3E3.^6.d!v.; id.,

A 90 djl., id-,

EL CORREO.—Viernes 27 de Julio de 1894

cion de La Epoca el distinguido redactor 
de aquel colega, D. Eleuterio Villalva.

ISesgt'Kc’a.
En Palma un uiíio que jugaba con una 

pistola disparó un tiro, ocasionando la 
muerte de otro muchacho de seis años.

sido acogida con inmenso júbilo la noticia } 
de haber sido indultados los reos de muer
te Barco y Carnicero.

El reo Carnicero telegrafió á S. M. y á 
D Venancio Gonzalez en prueba de agra
decimiento. __________

El Sr. Cánovas del Castillo, acompañado 
de su distinguida esposa, saldrá hoy en el 
express de Francia para Biarritz, sin dete
nerse en San Sebastian.

Despues irá el jefe de los conservadores 
á Alemania, y á su regreso se detendrá en 
la capital de Guipúzcoa para cumplimcn- 
tár á S’. te Reina.____

Bjís ttloxcrn.
Ayer salió de Cádiz el ingeniero agróno- 

mo/D. Domingo Lizaur, para reconocer 
loh tçrraiûos de Sanlúcar, Bada, Conil, Chi- 
clana, Trebujena y Chipiona, y detallar la 
importancia de la filoxera.

VcporcN-currcos.
Habana 2C.—Ha llegado á este puerto el 

vapor-correo de la Compañía Trasatlántica 
Cataluña.

Port-Said 26,—Hoy jueves ha salido de 
este’ puerto para Suez el vapor-correo 
León AHI, déla Compañía Trasatlántica. 
—Fabra. __________

Un esenadrn inglesa.
Ayer fondeó en el puerto de Barcelona la 

escuadra inglesa del Mediterráneo.
' La colonia inglesa prepara varios obse
quios á los marinos^______

Uas fiestas del Apóstol Santiago.
Con gran esplendor y mucha animación 

se celebraron en Santiago las fiestas del 
Apóstol.

El acto de la ofrenda, hecho por el gober
nador Sr. Moneada, fué solemnísimo, así 
como las demás funciones religiosas cele
bradas en la renombrada Ba-sílica.

Los paseos estuvieron muy concurridos.
La banda militar de Múrciay te muni

cipal ejecutaron diferentes obras musi- 
si cales.

Hay gran concurrencia de forasteros, ha
llándose te población animadísima.

PerKotuii de XEarhia.
Ha sido nombrando auditor del departa

mento marítimo de Ferrol, D. Joaquin Mo- 
vena.

—De la corbeta Nautilus trasbordaran á 
la fragata Almansa, con objeto de hacer el 
repaso general de las materias que com • 
prende el programa de fin de carrera, los 
güardias marinas D. Carlos Preyster, don 
Miguel Sagrera, D. Juan Tamayo, D. Ra
món Rodriguez. D. Angel Carrasco. D. Ra- 
jnon de la Fuente, D. Sebastian Gomez, 
¿ Luis Cedreiro, D. Luis Castro, D. Angel 
Fernandez Piña, D. Andrés Freire y don 
Senen Caneda._________ _

Uo« ©blígacionistns de ièsuna.
Con objeto de nombrar la junta que ha 

de incautarse de tes bienes del duque de 
Osuna, los obligacionistas de este señor se 
reunirán el próximo lunes, á las cuatro de 
la tarde, en la Casa de Canónigos.

Adío» al muado.
La viuda del hijo de un distinguido ge

neral, que está emparentada con el direc
tor de un periódico conservador y es hija 
de una condesa, tairibicn viuda, ingresará 
el mes de Setiembre en el convento del Sa-

£1 iticdico preso.
Al médico Sr. Gandiosso, que 

anunciamos oportunamente ha ingresado 
en la cárcel, se le sigue proceso en el juz
gado del distrito de la Audiencia, por 
ocultación de menor, suposición de parto

La peregrinación de los musulmanes á 
la Meca ha sido este año menor que los an
teriores. El número de peregrinos que han 
llegado por mar á Djeddah ha sido de 
50.000 en números redondos. Es difícil 
calcular el de los que hicieron el viaje por 
tierra. Los extranjeros establecidos en esta 
ciudad desde hace tiempo lo calculan de 
15 á 20.000.

Los trabajos sanitarios dé la Meca no es
tán terminados tedavía. Siu_ embargo, la 
situación higiénica de la villa santa ha 
mejórado mucho. Donde más so notan las 
medidas sanitarias es en los lugares donde 
se verifican los sacrificios de. animales. Se 
han abierto fosos para recibir ía sangre y 
los despojos que proceden de' éstos sacrifi
cios. Hasta el presente se dejaba que aque
llos se corrompieran bajo la influencia del 
ardiente sol de la Arabia. Las nuevas pres
cripciones se observan sin dificultad por 
todos los peregrinos, excepto por losjava- 
ne.ses, que tienen la costumbre de llevarse 
á sus casas la carne de los animales sacri
ficados.

Por oponerse á practicar las medidas sa
nitarias, se ha hecho necesaria en varias 
ocasiones la intervención de las tropas, y 
á pesar de esto los javaneses han encontra
do medio de practicar como antes los ritos 
religiosos.

y falsedad.
El hecho origen de este proceso ocurrió 

hace más de un año en la calle de Cuchi
lleros. __________

IjOS tablnjcros de Sevilla.
La venta de carnes en Sevilla se hizo 

ayertambien por cuenta del Ayuntamiento.
En vista de que las autoridades no cejan 

en su actitud, ajustada en un todo a los 
preceptos de la ley, los tablajeros hicieron 
nyer pedidos.

Hoy matarán por su cuenta, y mañana 
expenderán las carnes al público.

La matanza y el peso de las reses se ha
rán cen arreglo al acuerdo del municipio 
que motivó la huelga de los carniceros.

Estos están completamente sometidos, 
quedando, por lo tanto, terminado el con
flicto. . ,

Algunos tablajeros, sin embargo, en nu
mero muy reducido, persisten en insistir 
CU su actitud de estos dias y no matar 
mañana._______ _

Reasumiendo: La situación sanitaria ha 
mejorado notableinento'en la Meca y par
ticularmente, en Djcíldah. Apesar de esto, 
las medulas tomadas para contrarrestar la 
epidemia colérica continúan siendo insn 
ficientes en estas dos ciudades, y como 
ejemplo, basta recordar que en la segunda 
de las citadas poblaciones no existen más 
que dos farmacias y los productos que en 
ellas se expenden no están, en relación con 
los adelantos modernos para la curación de 
las enfermedades.

En lo que nada se ha podido conseguir 
hasta ahora es en la cuestión de las decla
raciones de los {buques que llegan; estos 
siguen su inveterada costumbre de ocultar 
el cargamento. Tanto es así, que el Bqhv 
ul-Djedid había declarado 820 peregrinos 
á bordo, y al llegar al lazareto de El Tor se . 
contaron 858.

Este mismo abuso se abservó en el Turf^ 
que en el rol constaban 782 pasajeros y se 
probó que llevaba 936; en el_ Adarpa, que 
contenía 1.099 en lugar de 850 declarados; 
en el Memet Muda, al que se le hizo constar 
una diferencia de 143 entre los declarados 
y los que desembarcaron. Se debe tener en 
cuenta, además, que de cada buque se 
arroja al mar durante la travesía de Djed
dah á El Tor del uno al tres por ciento de 
los pasajeros muertos en el viaje.

El Bahr ul-Djedid iba abarrotado de tal 
manera, que diez y seis de los pasajeros 
fueron instalados en los botes de salvamen
to. Los camarotes y las bodegas no se des
infectaron una sola vez durante toda la 
travesía; las cantidades de materias desin
fectantes y medicamentos son casi nulos y 
la bomba de desinfección está inútil para 
el servicio.

Por otra parte, la alimentación de los 
peregrinos es en general mala é insufi
ciente, por lo cual no debe extrañar que la 
cifra de mortalidad sea tan elevada.

Sin embargo, la situación de las estacio
nes cuarentenarias de El Tor y de Clayo- 
mene ha mejorado mucho desde el año pa
sado.

En fin, puede asegurarse,, por el estado 
general de la última peregrinación, si bien 
bastante castigada por el cólera, que no 
fueron inútiles las medidas propuestas por 
la Conferencia sanitaria, y que debe pro
seguirse su planteamiento, así como las 
que recientemente ordenó el Sultán por su 
propia iniciativa.

No es exacta la noticia que publica El ■ 
Imparcial con este mismo epígrafe. {

El personal temporero que presta sus j 
servicios en la sección de Sanidad, no está ! 
sote dedicado al servicio de liquidación de । 
cuentas del cólera de 1885, sino al de todas 
las epidemias ocurridas desde, aquella fe
cha. y á todos tes servicios extraordinarios 
y ordinarios de tes múltiples asuntos que 
comprende aquella sección, porque con 
motivo de las reducciones realizadas por 
las economías, ha quedado limitado el 
personal de plantilla á dos oficiales y siete j 
escribientes, y ha sido indispensable la 
creación de las citadas plazas de tempore- j 
ros en el número más preciso. ;

El coste mensual de dichos temporeros, j 
en su mayor parte nombrados con anterio
ridad á la gestion del Sr. Aguilera, no im
porta, corno dice nuestro colega, 35.000 
pesetas mensuales, sino 5.208, y todos los ¡ 
empleados asisten con puntualidad, despa
chándose al dia tes asuntos, y con especia- ] 
lidad tes relativos á epidemias, que están < 
ultimándose. *

Desfalco.
Ha ocurrido un desfalco de 7.814 pesetas 

en la representación de la Sociedad Taba
calera establecida en Tarragona, cometido 
por Aroadbr Herrera, oficial encargado del 
GiroMútuo. , 1 -z XEl representante de la Compañía, señor 
Martínez Cavero, denunció acto continuo 
el hecho al juzgado, quien dispuso la de
tención é ingreso en la cárcel del Amador 
Herrera, quien está convicto y confeso del 
delito perpetrado por él mismo.

Un (Indo ú palos. Î
Dice el Diario de Tánger:
«Ayer por la tarde, entre el director de 

El Eco Mauritano, ofendido por la carta 
publicada en nuestra tribuna pública, y el 
Sr. Osiel, hubo un encuentro, en el Soco 
Chicó á pellos.

El Sr. Üsiol.' habiendo invadido el terre
no de la vida privada, y salido de la cues • 
tion Curro, á pesar do nuestra insistencia 
para que desistiera de publicar dicha car
ta, debia esperarse que el Sr. Lúgaro no 
podía tomar la cosa en broma y dejar pa
sarla sin hacer algo en deíeiisa de su hon
ra agredida en el terreno de la vida pri
vada.» ______

Academia!* «íllttaves.
Una buena noticia para los alumnos de 

las Academias militares y para sus fami
lias.

Teniendo en cuenta que este os el primer 
año de los de aplicación, el ministro de la

no les haga desistir del propósito de aban
donar sus cargos, como anunciaron, para el 
caso de que la real orden no fuera entera
mente á su gusto.

En la reunion que celebrarán esta noche, 
resolverán la linea de conducta que se pro
ponen seguir.

Pe todos modos, tiéuese completa segu
ridad de que el cónfiieto no trascenderá de 
la esfera administrativa, y que el órden 
continuará inalterable.

Por lo demás, conviene tener en cuenta 
que en el fondo de esta cuestión de los ter
renos de la Aljafería, late una cuestión po
lítica por efecto de la composición del 
Ayuntamiento de Zaragoza, formado casi 
en la totalidad por conservadores, repu
blicanos y carlistas.

La lectura de la prensa local no deja en 
esta parte lugar á duda.

Respecto á los concejales conservadores, 
bien no sabemos lo que harán esta noche, 

tenemos entendido que la actitud en que 
se han mantenido hasta el presente es cen
surada por el Sr. Cánovas.

Como habíamos prela suscricion 
de obligaciones del Tesq& ’digue tomando 
incremento, habiendo pasudo en la última 
semana de ocho millonee dé pesetas, lo cual 
hace ascender el total de lo suscrito por el 
público á más de ciento' ochenta millones.

Es de notar, que al cumplirse el tercer 
mes de la emisión de estas obligaciones, 
reembolsables, como es sabido, á sei.s me
ses fecha, serán ya para el Banco efectos 
descontables, lo cual, como es consiguiente 
constituirá una nueva ventaja, y es lógico 
que contribuya á que el público las solicite 
con preferencia. Continúa el canje de las 
de 5.000 pesetas por las de 500, tan bien 
recibidos por el publico, y ô3tô también 
de facilitar la suscripción.

Las noticias que sobre 1p marcha de la 
recaudación se reciben <n el ministerio de 
Hacienda, continúéh siendo enteramente 
satisfactoria^, pudiendo desde luego ase
gurarse también en este mes se espe
ra Qúe supere á la obtenida en Julio del 
año anterior.

Temperatura
La temperatura de hoy, en Madrid, á la 

sombra, según las observaciones de bs óp- 
tico.s de la casa viuda de Aramburo, Prín
cipe, 12, es la siguiente:

A las ocho de la mañana, 21° sobre 0.
A las doce de la misma, 32° sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 28° sobre 0.
La máxima fué de 35° sobre 0.
La mínima de 19° sobre 0.
El barómetro marca 706 milímetros.— 

Variable.

Las pepas que estoy pasando 
me van á quitar la vida; 
me la quitan poco á poco 
y prolongan mi agonía.

No te quiero por tu cara, 
te quiero por tu bondad; 
para mí el cuerpo es lo menos, 
para mí el alma es lo más.

Casi me parece un sueño 
que viva yo todavía, 
con las pendías que tengo.

Son, morcnilla, tan glandes 
las pesares que yq. túngo, 
que ellos me qjiitun la vida, 
para ellos co hallo consuelo.

José Doz de la Rosa.

más de cien dependientes de comercio han 
ingresado como sócios en este Centro de 
instrucción.

Como la supresión do la cuota termina en 
fin del corriente, y la matricula para el 
nuevo curso se abrirá el 15 de Setiembre, 
los dependientes que deseen inscribirse 
como sócios y disfrutar de esta ventaja, de
berán hacerlo antes del dia 31 del presen
te, en el local de la Sociedad, Atocha, 20, 
segundo, todos los di as, de ocho de la ma
ñana á once de la noche.

Vapor-correo,
Saei27.—Ayer salió de este puerfco_Ql 

vapor-correo 'Leon AHI, de, la Compañía 
Trasatlántica, con dirección á Aden.

Ha fallecido en Cádiz el consecuente li
beral D. Jorge Rüdruejo y Pueyo, á cuya 
familia euviamqsnucstropésame.

;?auertes repentians. ,
En la calle del Espíritu-Santo, núm. 27, । 

falleció esta mañana repentinamente una 
mujer llamada Antonia de Miguel, soltera, 
y de setenta y nueve años de edad.

De la misma manera falleció también en 
la calle Mayor, núm. 33, otra mujer solte
ra, de treinta y siete años de edad, llama
da Felipa Corrales y Corral.

También ha fallecido hoy repentinamen
te en la calle de Toledo número 118 una 
mujer llamada Francisca Ruiz Abascal.

Bobos.
Manuel López Sanchez, carpintero de 

oficio, fué hoy detenido por robar un reloj 
de plata al portoro de la casa numero 143 
de la calle de Fuençarral,

La portera de la casa número 22 de la 
calle de Silva se presentó hoy en la Dele 
gacion manifestando que durante un, mo
mento que había abandonado la portería, le 
habían robado dos muchachos unos llama
dores dorados.

En la calle del Barco fué detenido esta 
tarde Hermenegildo Nájera en el momento 
en que pretendía robar una romana de una 
carbonería establecida e^icha calle.

(Congreso períoiiíslieo en Bulgaria.
El primer Congreso celebrado por los pe

riodistas búlgaros con motivo del aniversa
rio de Fotniof, fundador de la prensa peno 
dica búlgara, comenzó anteayer sus traba
jos en Sofía. El número de los miembros 
del Congreso es de cientq ocliontá. Asistís- 
ron á él los ministros Tontefiof y Radosla- 
vof y el primero ha leído un telegrama del 
rav Fernando, fechado en Carlsbad, salu
dando al Congreso y deseando buena guqr- 
tc á la prensa de Bulgaria,^

Cení*'® ¡«struceíon coiaerclab
Buena prueba de los muchos y buenos 

servicios que esta importante Sociedad 
viene prestando á la industria y el comer
cio. es que desde l." de Junio quo acordó la 
supresión temporal de su cuota de entrada,

LO DE ZARAGOZA
Texto de ía real órden.

A coutitunacion insertamos la parte dis- 
po.sitiva de la real órden resolviendo la 
competencia entre el Ayuntamiento y la 
autoridad militar, relati va á los terrenos de 
la Aljafería;

«S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del reino, conformándose 
con lo informado por la dirección general 
de lo Contencioso del Estado, se ha servi
do disponer;

L’ Que se interese del ministro déla 
Góbernacion, como jefe superior del Ayun
tamiento de Zaragoza, parte interesada en 
las cuestiones referidas, que signifique á 
dicha corporación que, acordado ya en vía 
administrativa quo se sometan las mencio
nadas ouostioues á la resolución de los tri
bunales de justicia, procure uo realizar 
acto alguno que tienda á prejuzgar las 
mismas ó á complicar el actual estado de 
cosas en perjuicio recíproco de todas las 
partes interesadas.

2.° Que se comunique la oportuna órden 
al delogado do Hacienda de Zaragoza para 
que, á nombre del Estado, so Incaute del 
castillo de la Aljafería y terrenos adyacen
tes al mismo que pertenecieron al real pa
trimonio, salvo aquellos que por legítimos 
títulos constituyan propiedad particular, 
levantándose de todo el acta correspon
diente, en la que se consignarán las pro
testas que se hicieren y la cual se elevará 
â este ministerio.

y 3.® Que sin oponerse dicha incauta
ción ul usufructo en que el ramo de Guer
ra se hallaba anteriormente de los referi
dos castillo y terrenos, ínterin se adopten 
disposiciones definitivas sobre el particu
lar, se interese del ministerio de la Guerra 
que por los ingenieros militares, de acuer
do con el delegado de Hacienda, se proce
da á la demarcación y deslinde de dicho 
castillo y porción de terrenos, hasta aquí 
incontrovertida, que hubiese usufructuado 
el ramo de Guerra, levantando el corres- 
Dondiente plano detallado de terrenos, odi- 
ficios y servidumbres en que han tenido 
base las repetidas cuestiones, el cual plano 
y diligencias se remitirán á esto ministe- 
"rio, debiendo en consecuencia el delegado 
de Hacienda fijar la parte de terreno que 
sea indispensable para el servicio del cuar
tel.

De real órden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios, etc.»

A este resultado contribuyen eficazmente 
las visitas de inspección mandadas girar 
por el señor ministro de Hacienda á varias 
provincias, con objeto de mejorar los servi
cios é impedir que la negligencia pueda 
hacer ineficaces los esfuerzos de la adminis • 
tracion, burlando las previsiones del pre
supuesto.

Mañana ingresará el Banco de España 
en el Tesoro más de tres millones de pese
tas por la contribución correspondiente al 
dividendo del último semestre.

El Sr. Moret, que se encuentra algo más 
aliviado, se ha levantado hoy, si bien no 
ha salido de sus habitaciones.

El señor ministro de Gracia y Justicia 
que ha salido esta noche para Fuenterra- 
bia, estuvo en casa del Sr. Moret para des
pedirse.

También le han visitado los demás mi
nistros.

4 0¡0 perpét. int. c. 
Id. fin mes............. 
Id. fin próximo....
4 0¡0 perp. ext. c.. 
Id. fin mes............  
Id. fin próximo....
4 0[0 amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligacio. 5 0(0 
Id., cédulas 5 OiQ.. 
Id., cédulas 4 010.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos.

30'77 pesetas.

Dia 26 Dia «Î Diferencia

68'70 68'65 — 0'05
68'80 68'65 — 0'15
68'90 68'75 — 0'15
78'90 78'85 — 0'05

u 78'75
»

78'75 78'90 4- 0'15
110'40 110'30 — 0'10

97'55 97'60 H- 0'05
384'00 384‘00 »
108'00 108' 00 »

99'25 ))
» u

1163'00 »

París 27 (12‘05 t.).-4 por 100 exterior, 
64‘22.

Premio del oro: por SDO.
Bolsa de Barceíoiio.

Barcelona 27 (3 tarde).
Interior, 4 por 100, C8‘G7.—Exterior, 4 

por 100, 78'67.—Amortizable, 4 por 100, 
00'00.—Cubas, 1886, 110'37.—Cubas, 1890, 
97'62-Nortes, 25'05.—Colonial, 00'00.— 
Francia, 24'60.—Orense, 0'00.—Arnüs.

DE LA «AGENCIA FABRA.«
París 27.—Apertura de la Bolsa de hoy: 

Exterior español, 64'21 ; 3 por 100 francés, 
^^Ldnefres 27.—Apertura de la Bolsa de 
hoy: Exterior español, 64'35.

A la HeAorita B.
—¿De dónde han dos prima tercia, 

niña, en tu primera dos, 
que una segunda tercera 
en mi vida he ..ido yo?
¿No sabes que por tí sola, 
dulce niña, mi ilusión, 
consentiría ser todo 
pues te adoro con pasión?

L. Fernandez Rodríguez,
(La solución mañana).

Solución á lu charada de ayer.
VA-LLE-CAS.

En un teatro.—Faltan pocos minutos 
para empezar la función. El público da 
muestras de su impaciencia golpeando án 
el suelo con los bastones.

El empresario está furioso porque los ac
tores no acaban de vestirse.

A esto se llega á él un actor, y con cara 
compungida le dice;

—Me han robado el baúl, y no tengo tra
je para salir á la escena, ni peluca, ni 
nada.

—¿Qué papel desempeña Vd. hoy?
—Él de idiota en La pata de gallo.
—Pues salga Vd. á la escena tal como 

está.

LA MESA DE PORNOS.
Comida del dia 28 de Julio.

CnMert» de 5 pesetas.
Connsomé Royal. 

Pescadillas á la gaditana. 
Besfteak á lo Fomos. 
Pisto á la madrileña. 

Codornices en conserva.
Sorbete y fruta.

CULTOS.
Santo de mañana.—San Víctor, Papa y 

San Inocencio.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

las Comendadoras de Santiago, donde por 
la mañana habrá misa mayor con sermón, 
y por la tarde continúa la novena de su 
Titular, predicando el Sr. Carranza.

En el Santuario del Perpétuo Socorro ha
brá misa solemne como todos los sábados.

En la Catedral, despues de completas, se 
cantará solemnemente la Salve en la capi
lla de Nuestra Señora del Buen Consejo.

En las parroquias y otros templos, al to
que de oraciones.

rwiïo de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Misericordia en San Sebastian 
ó la del Henar en Santa Catalina de los Do
nados.

BAUPICEJ)EL BU.
Esta mañana á las se ha trasmitido 

por telégrafo a '^Zaragoza la real órden de 
Hacienda Relativa á los terrenos de la Alja- 
feri*, cuya parte dispositiva publicamos 
por separado.

Como se deduce de su lectura, la real ór
den so ajusta á la resolución acordada 
desde su principio en Consejo de minis
tros.

En cuanto al efecto de esta disposición, 
en la actitud de los concejales, témese que

Telegramas detenidos
■ A •Por BO encontrarse á los destinatarios, 

ayer quedaron sin repartir los siguientes;
Central. — Bermingham: Crespo, calle 

Atocha, Madrid.—Logroño; Alfredo Pe;.ai_ 
ta, octava sección, ordenanza ^m’.’dísterio 
de la Guerra (ausente),—Cany^yf^j.. juan 
Romero, Sevilla, 4,—Beteh^. "ppar Ucea, 
Reina, 38 (sale),—San ’¿Sebastian; General 
José L, Sauz —Valladolid: San
che^ Ocaña, de Santa María, 17.—Tar
ragona; Lna Hallé-n de Ribot, Hortaleza,

se^-undo (ausente).-Coruña; Lorenzo 
lUldán, Carrera de San Jerónimo, 11.-Bo- 
riucs- Joaquín Mesa, Corredera Baja, 3, 
cuarto — P- Viesgo; Solier, para Arcda, 
Hortaleza, 120.—San Sebastian: doña Frau 
cisca Plaza, sin señas.

Voroes^e.—Sacedon: Manuel I.opez, San 
Hermenegildo, 29.—Palencia; Juñan Con
cela Acuerdo, 14, segundo (ausente).

—Santander: Josefa Avala, Zuma, 
9 sc'^undo.—Palacio Sun Sebastian. Doña 
Dolores Cabrera, viuda de Miranda, Lope 
de Vec;a. 55. , _

—Gijon; Manuel Valdés, Saúco, Lo. 
—Panticosa; Sin destinatario, Salesas. 16. 
—Cáceres: Rufino García Carrasco, \ alen-

Espectáculos para mañana.
Moderno.—A tes 8 3,'4.—Los africanis

tas.—Á. las 9 3.4.—Cepa-Club.—k las 11.— 
En las astas del toro.—A las 12.—La ro
mería del Halcon ó ei alquimista y las 
villanas g desdenes malfngidos.

Recoleto».—A las 2.—La merienda.—k 
las 9 3 4.—El Gorro Frigio.—A las 11.— 
Nadar en seco.—A las 12.—La merienda.

J.qrdin del Buen Beílco,—A las 9.— 
El eltaleco blanco.—El baile en dos actos 
Co/spé/z'fl.—Intermedios ^or la banda de In
genieros.—Entrada.^Vaia peseta.—Panora
ma nuevas v is ta s/j? aposición de París).— 
Tío Vivo, fante/ches y otros recreos.

De 6 á 10, de la mañana, 5 á 8 de la tarde 
y á 1 ác la noche.—Sesiones de patines.

^Lríin Circo de I*arís!:.—k las 9. La 
preciosa fábula dramática de gran espec
táculo en dos actos y ocho cuadros titulada 
Nerón.—2.* presentación de Raffeu.—Rifa 
gi'atis de un paisaje.—Entrada general, 50 
céntimos. _ . , t’

(■mn Circo <Se Colon. A las 9. -Fun
ción de gran gala.—Programa variado en 
que figuran la hermosa Geraldine, los in
trépidos hermanos Leopold y otro.»? núme
ros de atracción.-Entradageneral, oO cea- 
timos. .el-. »Fronton y trínqnclc «c San i raucis- 
c« el Grand'e.—A las 10 de lanoche.—Gran 
partido de pelota á cesta entre los jóvenes 
^lotaris Pracaman y Ondainia. contra Bra
vo V Beraza. ,

Bn»in (Madrid Moderno).—A las 9 de 
la noche.—Grandes espectáculos.—Notabi
lidades artísticas.—La bella Marguerite.— 
Intermedios musicales.—Tiro panorámico, 
id. de salon, trineos. Pim-pam-pum, coluBri- 
pios,—Abierto el parque todo el dia. hasta 
la una de la madrugada.—Entrada, 50 cén
timos. ____________________________ _
MADRID. IMPRENTA M FORTANET, LIBBBT>I>, Î9.
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EL CORREO.—Viernes 27 de Julio de 1894

SERVICIOS
DE LA

COMPAÑií TRSSAÎLASTICA DE BARCELONA
Línea de las Antillas^ New-York y Veracruz

oon escalas en Puerto-Ric© y ProjfreBO y combinación á puertos amerioanei 
del Atlántico y puertos N. y S. del Pacifico.

Tres salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes:
El 10, do Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de 

Málaga el 7 para Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para Progreso y Vera- 
cruz.—El 20, de Santander, con escala en Cornña el 21 y haciendo antes la del 
Havre el 15 para Habana y Veracruz.—El 30, de Cádiz, haciendo antes la de 
Barcelona el 25 y eventual la do Málaga el 27, para Las Palmas, Puerto-Rico, 
Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, 
Cuba y Estados-Unidos.

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 10, 20 y 30, y de New- 
Tork para la Habana los mismos dias.

RETORNO.—Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puerto-Rico el 
15, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediter
ráneo.—El 20, directo para Cornña, Santander y Havre y combinación para lo» 
puertos españoles del Atlántico y para los de Liverpool, Hamburgo, Nantes y 
Burdeos.—El 30, con escala en Puerto-Rico el 4 ó 5, para Cádiz y Barcelona y 
combinación para los demás puertos del Mediterráneo.

El vapor BUENOS-AIRES saldrá de Cádiz el 30 del corriente.

al que presenta CÁPSULAS de SÁNDALO mejores que las del Dr. Plzá, fe 
de Barcelona, y que curen mas pronto y radicalmente todas las KNFEK.ME- w 
DAPES UIîIN.^RIAS 16 años de éxito. Premiadas con medallas do oro B 
eii la Exposición Universal de Barcelona de 1888; Unicas aprobadas y reco- g 
mandadas por Ina Reales Academias de Barcelona y do Mallorca; varias B 
corporaciones científicas y renombrados práctico^ diariamente las proseri- K 
bcu reconociendo ventajas, sobre sus similares; — Frasco, 14 reales. — w 
FARMACIA DEL Dr. FIZA, PLAZA DEL PIÑO, N.« 6. — BARCELONA g 

y principales do España y América

PARA ENFERMEDADES URINARIAS^

SÁNDÁL.O
« 
Î $

Preparación de Eug. devers. Laureado de Farmacia

E/ unloo dentífrico que reúne a una cualidad exepcionaí una baratura sin precedente.

LINEA DE FILIPINAS
MB «íoalta en Port Said, Aden, Colombo y Singapoore; servicio á Ho llo y Cebú y 

combinaciones á Knraobée y Boshiré (golfo Pérsico), Zanzíbar y Mozambique 
(costa oriental de Africa), Bombay, Calcata, Saigón, Sidney, Batavia, Hong-Kong, 
Shangay, Hyogo y Tokoama.

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Cornña, Vigo, 
Lisboa (facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia v Barcelona, de conde saldrán 
cada cuatro viernes, á partir del 5 de Enero do lo94.

De Manila saldrán cada cuatro jueves, á partir del 25 de Enero de 1894.

LINEA DE RUENOS-AIRES
con escalas en Santa Cruz de Tenerife y Montevideo

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga 
y Cádiz.

LINEA DE FERNANDO POO
Mn Mesías en Las Palmas, puertos de la costa Occidental de Afnoa y Golfo de Guinea 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y 
Cádiz.

El que la emplee una vez la adoptará para siempre.
DEPOLÏxG Eï. iODAè LA£ PERFUMERIAS DE ESPANA

SORDERA
Nenbert cura las sorderas leves 
y los síntomas molestos del oido. 
Con BU uso disniinuyen y desapa
recen los ruidos y los vértigos, ex- 
pnlsa el cerumen y restablece la 
audición. 4 ptas. boticas. Hortale- 
za, lio, y ií. García. Prospectos 
gratis. Consultas al INSTITUTO 
ÀUDET, Madrid Moderno, Madrid

I ïiajt al aoBastetiB le Pieita » 
4 PRECIO BEDCCIDO 

(UNA DE LaTeXCURSIONES
is M.Á8 NOTABLES Y ECONÓMICAS DE EOROPA)

SERVICIOS DE AFRICA
linea DE MARRUECOS

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, 
Ceuta, Cádiz, Tanger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagan.

Kl vapor <Joaquin del Piélago> sale de Cádiz para Tanger, Algeciras y Gi
braltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves y 
sábados.

Estes vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, ¿ quienes la Com- 
pañia dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, cortio ha acreditado on au dilatado serví- 
eio,—Rebajas á familias.—Precios convencionales por camarotes de lujo. — ftebajas por pasajes de 
ida y vuelta.—Hay pasajes para Manila à precioi especiales para emigrantes de ciase artesana 6 jor
nalera, con facultad de regi-esar gratis dentro de un año, si uo encuentran trab.ijo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques,
AVISO IMPORTAKTK.—La Compañía pretñene a los señores cotnerciantes, agricultores é 

industriales, gue recibirá y encaminará á los 'testinos que los mismos desigtieti, las muestras y 
notas de precios que con este objeto se le entreguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del manda cérvidos por líneas 
regulares.

Para más informes, en Madrid, Agencia de la Compañía, Puerta del Sol, 13.

COLOCANDO 
sobre la muñeca izquierda el Em
endo febriingo americano 
de Olas, se curan rápidamente 
las intermitentes, cotidianas, ter
cianas V cuartanas. Cura asimis
mo la liebre amarilla, siguiendo 
las instrucciones dcl prospecto, y 
es necesario á cuantas personas 
se trasladen á América y Occea- 
nfa. Remedie seguro. Véndese á 
S ptaa. en todas las principales 
farmacias y droguerías.—Depósi
tos con descuento en los pedidos 
al por mayor en Madrid, Compa
ñía Ibero-Universal, Preciados, 52 
y Salamanca, farmacia dcl Doctor 
Heredia, Rua, 45, que reraile tam
bién i correo vuelto un solo Ea- 
endo, enviando sn importe y el 
franqueo para recibirlo certificad'

rve* Primera clase.
A 1 CL/lUa ( Segunda clase.

Pesetas 51’KO
> 49’50

En el precio de dichos billetes está comprendido 
el ferro-carril desde Madrid-Atocha á Alhama y 

regreso por los trenes correos; el eervicio de coches entre 
Alhama y el Monasterio, ida y vuelta, y la permanencia dcl 
viajero en la Residencia de Piedra durante d- s dias, pro
porcionándole habitación, cama, manutención y servicio 
completo sin mayor aumento de precio,

Nota. —I.<O8 domingos se iluminarán las cas
cadas con luces de bengala.

Para más informes dirigirse al Despacho Cen- 
tral de la Compañía Madrid, Zaragoza y Alicante, 

«4* calle de Alcalá, núm. S,

^huéa^«dss, establecida en la ca 
lie de Silva, 1>!, derecha, w ad 
aiite uaa ó des persenas para vivi,- 
•n familia.
OK VE^ÎÎK PAPEL por ma- 
^yor en la .id.-ninisü'acion d es
te periódico, San Marcos, 30.

Zarzaparrilla
del Dr. Jk’VEK.

ES EL GUAN 

Depurativo de la Sangre, 
Tonico Nervino y Corroborante.

l:j mis !i8 ESPÔ1
POR

D. león; MEDINA
DON MANUEL MARAÑON

ABOGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID
Novísima edición refundida, corregida y considerable 

mente aumentada, con todas las disposiciones publi
cadas basta el dia y la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo.
Un volumen en 8.’ menor de 1.480 páginas. Contiene 

el texto del Código Civil y de Comercio, Ley Hipotecaria 
y su Reglamento, la de Enjuiciamiento civil, Iq'de Orga
nización de Tribunales y adicional de 1882, Aranceles ju
diciales y notariales, ley de aguas, minab, timbre, etc, y 
cuantas disposiciones se hallan vigentes en materia ci
vil y mercantil, con un índice alfabético completísimo. 
Precio: 10 pesetas en Madrid y 11 en provincias.

De los mismos autores: Leyes Penales de España. 
Contiene TODA la legislación penal vigente, tanto ordi
naria como esqecial, 8 pesetas en Madrid y 9 en provin
cias.

Se venden estas obras en las principales librerías y en 
la Administración de este periódico.

Se vende por mayor en la Administración de 
este periódico, SAN MARCOS, 30, 32 y 34, papel 
para envolver.

SOCIEDAD DE TELEFONOS
(SOGIEDADANONI5ÎA)

TAFJFAS DE PRECIOS DE SDSCEICION AL ASO
PESETAS

Por una estación particular..................................
Por una estación para fincas urbanas y para to

dos los inquilinos de la misma..........................
Por una estación de uso público..........................
Por un aparato supletorio para comunicar con

el teléfono principal y con la Central.............
Por un idem para comunicar solo con el apara

to principal .....................................................
Por un idem para comunicar solo con la Central 

y un conmutador.............................................
Cuadro indicador de cuatro direcciones.............
Por cada otra dirección............. . ..........................
Por un comutador de dos direcciones..................
Cada otra dirección................................................
Por un timbre... ................................................... ..

30ü

600
1.000

75

71

54
530
70
4
2
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LOS’MEJORES GUANTES

Ataca y echa todos loa 
humores, cura las erupciones 
oatáneas, devuelvo la vitali
dad perdida, y elimina todo
germen do enfermedad. 
Aquellos que padecen de in
digestión,, debilidad general 
ú otra dolencia engendrada 
de sangre impura, deberían 
tomar la Zarzaparrilla dej 
Br. Ayer. Da fuerzas^ á lúa 
débile.s y eq general recon

struye el sistema. Pop §q medio los alimentos nutren 
pl enerpo, y we goza de un sueño reparador y de las 
dulzuras de la vida.
Primer Premio en la Exposicián Universal de Chicago de 1893

Preparada por el Dr. J. C. Ayer y Cn., Lowe’’, í^aas., iï. ü. A.

RUIZ LOPEZ
VINOS FINOS DE JEREZ

CRIADOS AL NATURAL 
ESPECIALIDAD EN I.A GASA 

Añejo para convalecientes
Los años y el esmero con que ha sido criado este vino, 

hacen de él un tónico reconstituyente natural, el mejor 
que se conoce. Su uso facilita las digestiones, contribu- 

^uantero Femando Uriarte.—Colores ideales.—Especia- yendo poderosamente á las funciones de asimilación.
En Madrid: Ultramarinos de los Señores Piñeiros, 

Arenal, 30 y Genova, 4.

que se venden en Madrid, son los que fabrica el conocúdo

lidad de la casa: el Guante negro.
3, ESPARTEROS, 3, ENTRESUELO

ANUARIO DEL COMERCIO
Directorio de las 400 ÜOO señas de España, Ultramar, Estados 

Hispano-Americanos y Portugal.—Décirnasexta odicion, 1891 (Bai- 
lly-Bailliere). Premiado con Medalla de Oro en la Exposición da 
Matanzas, 1881, y de Barcelona, 1888, y con'medalla de Plata en la 
de París, 1889. —Reconocido de utilidad pública por reales órdenes. 
—Obra útil é indispensable para todos. —Evita pérdida de tiempo. 
—Tesoro para la propaganda industrial y comercial,—Este libro 
debe estar siempre en el bufete de toda persona por insignificantes 
que sean sus negocios.

£1 AniUAUlO OKI. COMERCIO lo forman dos tomos encar
tonados en tela de más de 1.500 páginas cada uno, y comprende:

1.® Parte oficial: La Familia Real, Ministerios, Cuerpos diplo
máticos, Consejo de Estado, Senado, Congreso, Academia^, Uni» 
versidades, Institutos, etc., etc.—2.° Indicador de Madrid por ape
llidos, profesiones, comercio é industria y calles.—3.* España por 
provincias, partidos judiciales, ciudades, villas ó lugares, incluyen
do en cada uno: 1.*, una descripción geográfica, histórica y esta
dística, con indicación de las carterías, estaciones de ferro-carriles, 
telégrafos, férias, establecimientos de baños, círculos, etc.; 2 •, la 
parte oficial, y 3.®, las profesiones, comercio é industrias ae todos 
los pueblos, con los nombres y apellidos de los que las ejercen.— 
4.® Aranceles de Aduatias de la PíníiLsula, ordenados especialmen
te para esta publicación.—5.® Cuba y Puerto-Bico, con siw Aran
celes; Islas Pilipinas, con sus administraciones, comercio é indus
tria.—6.® Estados Hispano-Americanos, diviaidos en: Aínérica 
Central: Costa Rica. Guatemala, Honduras, Nicaragua, San Sal- 
vador y República Dominicana.—América del Norte: México.— 
América ael Sur: Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, con sus 
Aranceles, Paraguay, Perú, República Argentina, Ui'uguay, Ve
nezuela y Curaçao, con sus Aranceles.—?® Reino de Portugal j 
sus colonias.—3.° Sección Extranjera.—9° Sección de anuncios, 
con índices.—10. Indice general de todas las materias que eontiene 
el Anuario. Este índice está redactado en español, francés, alo-

inglés y portugués.—11. Indice geográfico de España, Ultra» 
mar. Estados Hispano-Americanos y Portugal.—12. Indice generaL

Precio: *5 peuctaa en España y 50 francos en toda América.
Se halla de venta en la Librería Editorial de Bailly-Bíiluxru 

Ë Hijos, Plaza de Santa Ana, núm. 10, y en las principales deJ 
mundo.

SOCIEDAD GENERAL
D»

ANUNCIOS DE ESPAÑA
Esta sociedad admite anuncios, reclamos y 

noticias para todos los periódicos de Madrid, 
provincias y extranjero.

Ofrece á los anunciantes é industriales combi
naciones de publicidad en condiciones de precio 
excepcionales. Envía tarifas á las personas que 
las pidan.

SE ADMITEN ESQUELAS
DE DEFUNCION Y ANIVERSARIOS

6 y 8, Alcalá, 6 y 8
Teléfono 517

O
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EL CORREO
SE HALLA DE VENTA A 10 CÉNTIMOS EJEMPLAR 

EN PARÍS
Kioskos 50 y 8 Boulevard Montmartre.
Kioskos 34 y 28 Boulevard des Italiens.
Kioskos 16, 131 y 213 Boulevard des Capucines.

EN BIARRITZ
Librairie de Mr. Benguet.

EN BORDEAUX
Librairie de Mr. Dandi, place de la Comedie.

EN BAYONNE
Librairie de Mme. Aubin.

EN ARGACHON
260 Boulevard de la Place.

EN LONDRES
Liirairie 39, old, Compton Street, .Soho.
Id., 18, Wardour-Street. W.

ODIO Y AMOR
per OhariaB Merouvel,

■ySRIION CaSTELLA-NA DB «BL COSMOb BDlTOIttAi.»
Sata obra forma dos volhmene» de la ««ccgid» blbllo 

ceca de novelas que con tanto éxito viene publicando la 
dtada empreia y «e halla de venta en la caza editorial 
Cardenal C! su ero», 63 y 65, Madrid, teléfono 2 267 y om 
iM principales librería* al precio d© 6 pese taz en rhati^ 
V «neptóemada en tela, con una bonita nía», 
sha de estilo del Renacimiento^ '

Julio 27) Folletín de «El Correo» (F. 177

BhsíilM

IV
LA SOGA DEL AHORCADO

POR

PONSON DU TERRAIL

Be aproximó al banco.
Los dos locos hicieron un gesto do des

confianza y de disgusto.
El primero trató de levantarse y^lejar

se de allí, pero Marmuset le saludó respe
tuosamente diciéndole:

—Dispensad, milord.....
El loco se estremeció, pero contestó vi

vamente:
—Os equivocáis, caballero; yo no .soy 

lord, no lo he sido nunca, me llamo Wal
ter Bruce.....nada más que Walter Bruce.

— Como antes os habéis llamado lord 
William Pembleton.

T Marmuset se levantó nuevamente para 
saludíír.

Esta respetuosa actitud impresionó al 
pensionista de Bedlam.

—¿Quién sois? Puesto que me conocéis, 
debeis decírmelo.’

—Soy un amigo vue,stro,
—Yo no tengo amigos.
—Os equivocáis, milord.
—No; no los tengo—repitió lord William 

moviendo Ja cabeza.
—Torn es qüicn me envía.
—Tofü ha muertó.
—Ya lo sé; pero anteá de morir rae ha 

hablado.
El nombre de Tom hizo palpitar cori vio

lencia el corazón de lord William,

—¿Dónde habéis conocido á Tom?—pre
guntó,

—Yo no le he conocido,
—Entonces no podéis venir en su nom

bre.....
—Pero he visto á Betzy.
—¡Betzy!.....¿conocéis á Betzy?
—La conocía, milord. Ha muerto.
Cokeries y lord William dieron un grito.
—Ya no nos queda esperanza alguna— 

murmuró el primero.
—Os equivocáis, caballero—replicó Mar

muset.—Antes de morir, Betzy pudo en
tregarme los papeles que vos habéis ocul
tado en su casa.

Cokeries miró á Marmuset con descon
fianza.

—^ómo sabéis esto?
—Porque tengo los papeles en mi poder.
—¡ Ah;
—y conozco toda la historia de lord Wi

lliam.
—¿Pero, quién sois?—preguntó éste nue 

vamente.
—Un hombre que hará que mañana sal

gáis de ésta casa.
—¡Salir de aquí! ¿Podríais hacer eso?
—Sí, milord.
—¡Ah!—exclamó William con la voz en

trecortada por los sollozos—no es generoso 
en vos que de tal manera os burléis de dos 
desgraciados,

—Milord—replicó Marmusset—vos no es
tais loco ni lo habéis estado jamás,

—En verdad que no.
—Ahora bien; mirad ambos para rr.í— 

continuó el discípulo de Rocambole.—¿Ten
go, á mi vez, aspecto de loco? *'

—No—dijo William—y, sin embargo, es
tala aguí,

—Si, milord.
—Víctima quizás de la tiiubiéjOh de vues

tra familia.....
—No; vine á ésta casa por mi gustó, ex- 

nûu^BçaineBtô,

—¡Oh! eso es imposible.
—He venido por vos.
—¡Por mí!
—Sí; para salvaros.
—Pero.....
—Para llevaros al lado de vuestra esposa 

y de vuestros hijos.
A estas palabras, los ojos de lord Wil

liam se llenaron de lágrimas.
—No lloréis, milord; vuestra familia está 

perfectamente atendida.
—Æs verdad? ¿Me lo jurais?
—Os lo juro.
Lord William elevó la vista al cielo.
—Y muy pronto estarcís en sus brazo,s.
—¡Ah! creo que estoy soñando.
—¡Chist! callad, milord, tratad de domi

nar vuestra emoción y escuchadme.
Ookorles y lord V/ilUam miraron con avi

dez á aquel hombre que veian por primera 
vez.

—Pero, ¿quién sois?—preguntó una vez 
más el desgraciado William.

—Milord, ¿habéis oido hablar alguna vez 
del Hombre gris?

—¿Quién es ese hombre?
—¡Oh! Yo lo sé—dijo vivamente Edward 

Cokeries,
—¿Lo sabéis?
—El Hombre gris ha hecho temblar mu

chas veces al reverendo Patterson.....
—¡.Ah! ¿Conocéis estos detalles?
—Sí, con seguridad. Pero bien.....
—Pues bien, el Hombre gris ha conocido 

á Tom cuando estaba preso.
’Y qup?

—Y se ha interesado por lord William.
—¿Es posible?
—Y ha jurado devolverle la libertad pri

mero, y despues su fortuna y su nombre.
—¡Oh! Si lo que decís es cierto, si el 

Hombre gris .se interesa por nosotros.....
—Os lo juro.
—tíutenpes pstamos salvados, porque 

puede todp lo que quiere,

—Y yo vengo de parte suya.
LXV.

Marmuset repitió:
El Hombre gris es el que me envia,

—¿Y vos, quién sois?
—¿Yo?—dijo Marmuset—yo no soy nadie 

y mi nombre os importará muy poco; bás
teos saber que estoy entregado en cuerpo 
y alma al que los ingleses llhman el Hom
bre gris, que para nosotros los franceses 
tiene otro nombre.

—¿Sois francés?
—Sí.
—¿Y 03 envia el Hombre gris?
—Para deciros que esteis dispuesto,
—¿A qué?
—A salir de aquí,
Lord William sacudió la cabeza.
—Hay muchas personas que han queri

do salir.
—¿y lio han podido?
—¡Ay! no.
—Pues bien, nosotros saldr eraos.
—¿Cómo?
—Por la puerta.
Lord Willam volvió ú menearla cabeza 

como dudándolo.
—Hoy me es imposible deciros más....
—¡AÍi!
—llesobedeceria al Hombre gris.
A Edward Cokeries aún le quedaba una 

sombra de desconfianza.
Pero, en fin, ¿qué nos podría probar 

que veins de parte del Hombre grig?
—¡Áh! ¿queréis una prqeba?
-—tíl—dijo lord Wiliam,—y despues me 

fiaré do vos por oompleto.
--Mirad—(lijo Marmuset, sacando la ma

no derecha del bolsillo;—aquí la teneis
—¡Mi sortija!

Sí; la que disteis á Betzy y yo he qui
tado de su dedo despues de habqrlq cerra-

Yf! tMí quién recogió su 
hltimq ¿iispirq, ♦ ’ **

—Ahora os creo—exclamó Edward Coke 
nes.

-—Sin embargo ¿qué puede probarnos quo 
Betzy no ha caído en manos de nuestro»* 
enemigos?
, hubiera sido así, vuestros enemigos 
tendrían en su poder los papeles que pue
den ayudaros á recobrar vuestra fortuna

—’Y qué?
—Que en vez de trabajar para que salie

rais de esta casa, tratarían de que continua
rais en ella.

El argumento no tenia réplica.
La frente de lord Williams se esclareció
Cokeries tendió su mano á Marmuset
—Estamos á vuestra disposición—le díio 

-lo que nos mandéis hacer, eso haremos
En este momento apareció en el natio un 

nuevo personaje.
Era Mr. John Bell,
Si bien era un monomaniaco, era un di

rector severo.
Estaba reputado de muy rígido v los 

locos más furiosos temblaban ante su 
VlSta,

Por esto nadie se atrevía a acercársele 
por casualidad iba á pasear por el 

patio,
A.1 verle, Marmuset dijo á sus nuevos 

amigos:
Dispensad; voy á saludar al director, 

, “7 w-n® acerquéis á él—dijo vivamente! 
lord William.

—Guardaos de hacerlo—añadió Cokeries
—¿Por qué?
—Porque es muy malo.
—¡Bah!

•, Y cuando alguno de estos desgracia- 
nnnJÍ reclamación,

dando (5rdei\ y, ¡qs enfermeros de 
aclmmistrar a^aqjYei una ducha.
cinit.í* r ’®”-oriáo contarle mi historia— 

'J-cieudo William.
—¿Y uo os ha escuchado?
—Me ha encerrado en un calabozo,
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